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I. Disposiciones generales

Consejería de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud

2498	 ORDEN de 5 de julio de 2023, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva y de 
vigencia indefinida para la ejecución de proyectos de planificación y promoción de 
la diversidad LGBTIQ+ en Canarias.

PREÁMBULO

Desde la Organización de Naciones Unidas se han adoptado diferentes documentos y 
recomendaciones que han contribuido a elevar los estándares internacionales de respeto y 
protección del derecho a la integridad y a la no discriminación de las personas LGBTIQ+, 
pudiendo mencionarse varias resoluciones del Consejo de Derechos Humanos, como la 
Resolución adoptada el 17  de junio de 2011 (A/HRC/RES/17/19) “Derechos humanos, 
orientación sexual e identidad de género”; la Resolución adoptada el 26 de septiembre de 
2014 (A/HRC/RES/27/32) “Derechos humanos, orientación sexual e identidad de género”; 
o la Resolución adoptada el 30 de junio de 2016 (A/HRC/RES/32/2) “Protección contra 
la violencia y la discriminación por motivos de orientación sexual e identidad de género”. 
También el Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos se ha 
pronunciado en repetidas ocasiones sobre la cuestión de la discriminación y la violencia 
que sufre este colectivo, como en su informe A/HRC/29/23, de 4 de mayo de 2015, y ha 
establecido una serie de recomendaciones para la igualdad de trato y no discriminación de 
las personas LGBTIQ+ que han inspirado a muchos Estados en sus respectivas políticas y 
legislaciones.

En el ámbito de la Unión Europea, el Tratado de la Unión Europea establece en sus 
artículos 2 y 3 la no discriminación como uno de los principales valores comunitarios. 
Asimismo, el artículo 19 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea habilita al 
Consejo a adoptar acciones adecuadas para luchar contra la discriminación por motivos 
de sexo, origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación 
sexual. Por último, el artículo 21  de la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea prohíbe la discriminación por razón de orientación sexual.

De otro lado, en el ordenamiento jurídico español, la Constitución Española de 1978, 
norma suprema del ordenamiento, recoge en el Título I denominado “de los Derechos y 
Deberes fundamentales”, en concreto, en el artículo 14, la declaración que los españoles son 
iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, 
raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 
El Tribunal Constitucional, por su parte, en su reciente sentencia 67/2022, de 2 de junio de 
2022, se pronuncia sobre la ilegitimidad constitucional de los tratamientos discriminatorios 
cuyo factor determinante aparece fundado en la identidad de género entendida como un 
factor que tiene que ver con el libre desarrollo de la personalidad, íntimamente vinculada 
al respeto de la dignidad humana (artículo 10.1 de la Constitución).

Recientemente y en el ámbito nacional, se ha producido la publicación de la Ley 4/2023, 
de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía 
de los derechos de las personas LGBTIQ+, que tiene por finalidad garantizar y promover 
el derecho a la igualdad real y efectiva de las personas lesbianas, gais, trans, bisexuales 
e intersexuales (en adelante, LGBTIQ+), así como de sus familias. La Ley establece los 
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principios de actuación de los poderes públicos, regula derechos y deberes de las personas 
físicas y jurídicas, tanto públicas como privadas, y prevé medidas específicas destinadas a 
la prevención, corrección y eliminación, en los ámbitos público y privado, de toda forma de 
discriminación; así como al fomento de la participación de las personas LGBTIQ+ en todos 
los ámbitos de la vida social y a la superación de los estereotipos que afectan negativamente 
a la percepción social de estas personas.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Canarias vigente, aprobado por la Ley 
Orgánica 1/2018, de 5  de noviembre, establece en el Título I dedicado a los derechos, 
deberes y principios rectores, y más concretamente en su artículo 11, que los poderes 
públicos canarios garantizarán las medidas necesarias para hacer efectivos los derechos 
de las personas a la igualdad, la no discriminación, la participación en la vida pública, al 
desarrollo económico, la libertad y el respeto a los derechos humanos. Así las cosas, dichos 
poderes públicos han de garantizar el derecho a la igualdad de trato y a la no discriminación 
por razones de sexo, género, nacimiento, etnicidad, ideas políticas y religiosas, edad, 
discapacidad, orientación o identidad sexual, enfermedad, lengua o cualquier otra condición 
o circunstancia personal o social. Por su parte, el artículo 18 de la misma norma establece 
que los poderes públicos canarios reconocerán, de acuerdo con la ley, el derecho de las 
personas a su identidad de género y garantizarán la no discriminación por este motivo o su 
orientación sexual y el propio artículo 37.6 establece que dichos poderes públicos asumen 
erradicar de la sociedad canaria de actitudes sexistas y homófobas o de otra naturaleza que 
atenten contra la igualdad y la dignidad de las personas.

Finalmente, la Ley 2/2021, de 7 de junio, de igualdad social y no discriminación por 
razón de identidad de género, expresión de género y características sexuales, publicada en 
el Boletín Oficial de Canarias n.º 124, de 17 de junio de 2021, supone un hito en nuestra 
Comunidad Autónoma en la defensa de la libre autodeterminación de la identidad y expresión 
de género de las personas, del libre desarrollo de la personalidad acorde a la identidad y 
expresión de género libremente manifestada sin sufrir presiones o discriminación por ello 
y el respeto a la dignidad humana con independencia de la identidad y expresión de género 
de cada cual.

Mediante Orden departamental n.º 209, de 15 de marzo de 2022, se acuerda la aprobación 
del Plan Estratégico de Subvenciones de esta Consejería de Derechos Sociales, Igualdad, 
Diversidad y Juventud, correspondiente a los años 2022/2024 (BOC n.º 61, de 28.3.2022), 
modificado por Órdenes n.º 512, de 12 de mayo de 2022 (BOC n.º 101, de 24.5.2022); n.º 
836, de 23 de junio de 2022 (BOC n.º 133, de 6.7.2022); n.º 1104, de 11 de agosto de 2022 
(BOC n.º 167, de 24.8.2022); n.º 1307, de 30 de septiembre de 2022 (BOC n.º 203, de 
13.10.2022); n.º 1502, de 21 de noviembre de 2022 (BOC n.º 239, de 5.12.2022), y n.º 53, 
de 13 de enero de 2023 (BOC n.º 19, de 27.1.2023). Dicho Plan contempla en su Anexo I 
relativo a las subvenciones del Departamento en concurrencia competitiva, las siguientes 
líneas de actuación dentro de la Sección 23, Servicio 2319 y Programa 232C denominado 
planificación y promoción de la diversidad:

Línea 1. Apoyo a la diversidad.

Línea 2. Prevención de la LGBTIfobia.

Línea 3. Apoyo a las familias LGBTI.

Línea 4. Erradicación de la discriminación en los ámbitos educativos.

Línea 5. Actividades divulgativas, formativas y de apoyo a la diversidad LGBTI.
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Por tanto, la subvención objeto de las bases reguladoras que se aprueban mediante la 
presente Orden, se adecúan perfectamente a lo previsto en el citado Plan Estratégico de 
Subvenciones de este Departamento.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones (en adelante LGS), así como en el artículo 9 del Decreto 36/2009, de 
31 de marzo, por el que se establece el régimen general de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Canarias (en adelante Decreto 36/2009), modificado por Decreto 151/2022, 
de 23 de junio (BOC n.º 132, de 5.7.2022), es un requisito previo al otorgamiento de las 
subvenciones, no solo la adecuación de las mismas al Plan Estratégico, sino la aprobación 
de las bases reguladoras de concesión; por tanto, resulta necesario y oportuna la aprobación 
de las presentes bases reguladoras.

Igualmente y conforme a lo que establece el artículo 14.2 del propio Decreto 36/2009, 
con carácter previo a la convocatoria de las subvenciones, deberá efectuarse la aprobación 
del gasto en los términos previstos en la Ley de la Hacienda Pública Canaria.

Con base en lo dispuesto en el artículo 129.1  de la Ley 39/2015, de 1  de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la presente 
Orden se adecúa a los principios de buena regulación, siendo necesaria para los fines que 
persigue, que pueden resumirse en el fomento de proyectos que incidan en la promoción 
de la diversidad en distintos ámbitos, así como la protección de los derechos del colectivo 
LGBTIQ+ y la atención de sus necesidades, apoyo a las familias LGBTIQ+, prevención de 
la LGTBIfobia, la erradicación de la discriminación en los ámbitos educativos y el fomento 
de actividades divulgativas y formativas de apoyo. La presente Orden de aprobación de 
bases es, además, el instrumento más eficaz para la consecución de los anteriores fines 
promoviendo la libre concurrencia a la futura convocatoria de todas las entidades interesadas 
que cumplan con los requisitos para ser beneficiarias de las subvenciones, respetando 
igualmente el principio de proporcionalidad y el de seguridad jurídica al promoverse unas 
bases reguladoras de vigencia indefinida en el ordenamiento jurídico, habiendo cumplido 
también con el principio de transparencia tras la evacuación de una consulta pública previa 
sobre la iniciativa. Obra en el expediente de aprobación de las presentes bases reguladoras las 
conclusiones extraídas de la consulta pública previa efectuada en el Portal de Participación 
Ciudadana del Gobierno de Canarias, siendo suficiente la evacuación de este trámite para 
garantizar la salvaguarda del citado principio de transparencia al quedar expresamente 
excluida la aplicación del Decreto 15/2016, de 11 de marzo, del Presidente, por el que 
se establecen las normas internas para la elaboración y tramitación de las iniciativas 
normativas del Gobierno y se aprueban las directrices sobre su forma y estructura por 
expresa exclusión regulada en el artículo 9.4 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por 
el que se establece el régimen general de subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Canarias en su modificación operada por el Decreto 151/2022, de 23 de junio, en clara 
sintonía con lo dispuesto en el artículo 80.11  de la Ley 4/2023, de 23  de marzo, de la 
Presidencia y del Gobierno de Canarias.

Asimismo, constan en el expediente los informes preceptivos de los Servicios Jurídicos 
del Gobierno de Canarias, de fecha 9 de mayo de 2023, e informe previo de la Intervención 
General, de fecha 13 de junio de 2023.

En cuanto a la redacción de la presente Orden, y por lo que respecta a la igualdad de 
género y de expresión de género, se ha dado cumplimiento, respectivamente, a la Ley 1/2010, 
de 26 de febrero, Canaria de Igualdad entre Mujeres y Hombres, y a la Ley 2/2021, de 7 de 
junio, de igualdad social y no discriminación por razón de identidad de género, expresión 
de género y características sexuales.
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Esta disposición, por tanto, no contempla ni prevé condiciones discriminatorias que 
supongan impacto negativo alguno en la igualdad de género, ni afecta negativamente a 
la igualdad y no discriminación por razón de la identidad y expresión de género o de las 
características sexuales, por lo que dichos impactos en las personas destinatarias de la 
norma es totalmente positivo.

Con todo ello, examinada la iniciativa de del Centro Directivo proponente y considerando 
la propuesta de la propia Dirección General de Diversidad de fecha 30 de junio de 2023 
en relación a la aprobación de las presentes bases reguladoras indefinidas por el Gobierno 
en funciones, en donde se acredita debidamente la existencia de circunstancias de urgencia 
o interés general que permiten exceptuar la regla preceptuada en el artículo 48.3.c) de la 
Ley 4/2023, de 23 de marzo, de la Presidencia y del Gobierno de Canarias, y en el ejercicio 
de las competencias atribuidas en el artículo 29, letra m), de la Ley 14/1990, de 26 de 
julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de Canarias (BOC n.º  96, 
de 1.8.1990), el artículo 5 del Decreto 119/2019, de 16 de julio, por el que se determina el 
número, denominación y competencias de las Consejerías, así como el Decreto 43/2020, 
de 16 de abril, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Derechos 
Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud (BOC n.º 81, de 24.4.2020), y, finalmente, el 
Decreto 121/2019, de 17 de julio, del Presidente, de nombramiento como Consejera de 
Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud (BOC n.º 137, de 18.7.2019), y demás 
normas de general y pertinente aplicación,

D I S P O N G O:

Artículo 1.-Aprobación de bases reguladoras.

Se procede a aprobar las bases reguladoras que han de regir las convocatorias de 
subvenciones para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
y de vigencia indefinida para la ejecución de proyectos de planificación y promoción de la 
diversidad LGBTIQ+

Artículo 2.- Régimen jurídico aplicable.

En lo no previsto en las bases contenidas en el anexo a que se refiere el artículo 1, resultará 
de aplicación lo dispuesto en la normativa básica estatal contenida en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba su Reglamento; la Ley 11/2006, de 11 de diciembre, de la Hacienda 
Pública Canaria, y el Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece el régimen 
general de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Disposición final única.- Entrada en vigor.

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de julio de 2023.

LA CONSEJERA DE DERECHOS SOCIALES, 
IGUALDAD, DIVERSIDAD Y JUVENTUD, 

p.s. (Decreto 35/2023, de 15 de junio, del Presidente), 
LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, CONOCIMIENTO Y EMPLEO 

EN FUNCIONES, 
Elena Máñez Rodríguez.
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ANEXO

BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN 
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA Y DE VIGENCIA INDEFINIDA DESTINADAS 
A LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE PROMOCIÓN Y PLANIFICACIÓN DE LA 
DIVERSIDAD LGBTIQ+ EN CANARIAS.

Base primera.- Objeto.

Uno. Las presentes bases tienen por objeto regular el régimen de concesión de 
subvenciones, en cada una de las distintas convocatorias que se efectúen, destinadas a 
financiar la puesta en marcha y el desarrollo de Proyectos de Planificación y Promoción de 
la Diversidad LGBTIQ+ en la Comunidad Autónoma de Canarias.

Dos. Las subvenciones que se otorguen al amparo de las presentes bases reguladoras, 
serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. Sin embargo, el importe 
de dichas subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, en ningún caso, podrá ser de tal 
cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras, supere el coste de la actividad 
subvencionada.

En todo caso, la entidad beneficiaria de una subvención estará obligada a comunicar 
la concesión de otros ingresos, recursos o subvenciones que tengan la misma finalidad 
a la Dirección General de Diversidad en el momento en el que estos efectivamente se 
produzcan.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

Base segunda.- Cuantía de la subvención y actividades a subvencionar.

La dotación económica para estas subvenciones se especificará en la Orden de 
convocatoria que se dicte al efecto, conforme a lo estipulado en el artículo 14.1 del 
Decreto  36/2009, por el que se establece el régimen general de subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Canarias.

Las actividades a subvencionar, por cada una de las líneas de actuación que se indican 
a continuación, son las siguientes:

Línea 1. Línea de apoyo a la diversidad LGBTIQ+ dirigida a la atención de las víctimas 
de acoso, discriminación, de delitos de odio y demás tipos de violencias, por razones de 
orientación sexual, identidad y/o expresión de género y características sexuales, así como 
a la realización de acciones destinadas a la promoción de la salud del colectivo LGBTIQ+.

1.1. Proyectos de atención psicoemocional, social y jurídica para víctimas de 
LGBTIQ+fobia.

1.2. Actuaciones de intervención biopsicosocial que contribuyan al bienestar físico, 
emocional, mental y social de las personas LGBTIQ+, así como a la mejora de su calidad 
de vida, teniendo en cuenta las problemáticas y trayectorias vitales desde una perspectiva 
interseccional.
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1.3. Acciones destinadas al acompañamiento, asesoramiento y prevención de la 
serofobia, tanto en la sociedad civil o administraciones, como en personas con VIH, sus 
familias o allegados, con el fin de crear espacios libres de discriminación.

1.4. Acciones destinadas al asesoramiento y prevención del chemsex en el colectivo 
LGBTIQ+, con especial atención a la salud mental y enfermedades crónicas (VIH, 
Hepatitis C, etc.).

Línea 2. Línea de prevención de la LGBTIQ+fobia dirigida a la promoción del respeto 
a la comunidad LGBTIQ+, a través de acciones formativas, informativas, de visibilidad, 
de reflexión, sensibilización y de impacto en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Canarias y, en especial, en las islas no capitalinas.

2.1. El desarrollo de acciones formativas (congresos, seminarios, simposios y otras 
actividades) que fomenten la igualdad y la dignidad de las personas LGBTIQ+, en aras 
de fomentar la inclusión de la diversidad de orientaciones, identidades y características 
sexuales.

2.2. La organización de actividades que fomenten la visibilidad y el respeto hacia la 
comunidad LGBTIQ+ en los diferentes espacios de la sociedad civil, así como actos y/o 
eventos destinados a reflexionar sobre la situación de la misma y sus necesidades específicas 
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias.

2.3. Acciones formativas orientadas a sensibilizar, fomentar o difundir buenas prácticas 
para atender la diversidad LGBTIQ+ en los entornos sanitarios, dirigidas al personal de los 
diferentes niveles de atención sanitaria de la Comunidad Autónoma de Canarias.

2.4. La creación y la realización de campañas de difusión de los derechos del colectivo 
LGBTIQ+, de sensibilización y de prevención de la LGBTIQ+fobia.

2.5. Elaboración de materiales informativos y/o divulgativos específicos de temática de 
Diversidad LGBTIQ+ y, en especial, sobre temática de salud afectivo-sexual del colectivo 
LGBTIQ+.

2.6. El desarrollo de actuaciones de carácter formativo, informativo, de asesoramiento 
y sensibilización dirigidas al sector empresarial y sindical, con el fin de implantar en sus 
organizaciones, estrategias y/o políticas de prácticas inclusivas con la diversidad LGBTIQ+.

Línea 3. Apoyo a las familias LGBTIQ+:

3.1. Proyectos destinados a generar espacios de apoyo, asesoramiento y empoderamiento 
a las familias conformadas por personas LGBTIQ+ en su núcleo o con descendencia 
LGBTIQ+, con especial atención a las familias con menores trans a su cargo.

3.2. Celebración de encuentros, jornadas y otros espacios de formación, análisis y 
reflexión sobre la diversidad familiar, así como sobre las necesidades y requerimientos de 
los nuevos modelos familiares.

3.3. Proyectos relacionados con la atención a las víctimas y/o la prevención de la 
violencia intrafamiliar que sufren las personas del colectivo LGBTIQ+; y entre parejas del 
mismo sexo/género (violencia intragénero).
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Línea 4. Línea de erradicación de la discriminación en los ámbitos educativos:

4.1. Acciones formativas dirigidas a la comunidad educativa sobre diversidad sexual, de 
género y familiar, destinadas a prevenir y/o combatir estereotipos y prejuicios relacionados 
con el colectivo LGBTIQ+ en cualquiera de sus intersecciones, así como la discriminación 
derivada de ello.

4.2. Proyectos de atención específica contra el acoso escolar (bullying y ciberbullying) 
por razones de orientación sexual, de identidad y/o expresión de género y características 
sexuales (homofobia, lesbofobia, bifobia y transfobia), que contribuyan a su prevención, 
detección y superación.

Línea 5. Actividades divulgativas, formativas y de apoyo a la diversidad LGBTIQ+ 
con el objetivo de generar materiales y/o espacios o actividades para la formación y 
sensibilización sobre la diversidad LGBTIQ+, con la finalidad de reducir la LGBTIQ+fobia 
en distintos ámbitos.

Base tercera.- Entidades beneficiarias y requisitos.

Uno. Con carácter general podrán ser beneficiarias de las subvenciones que se regulan 
con arreglo a las presentes bases, las asociaciones y federaciones de asociaciones sin ánimo 
de lucro, que estén constituidas con arreglo a lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/2002, de 
22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, en adelante Ley Orgánica 1/2002, o 
la Ley 4/2003, de 28 de febrero, de Asociaciones de Canarias, como mínimo seis meses 
antes de la publicación de cada convocatoria y en el caso que no se acredite tal extremo, la 
solicitud cursada por la entidad será causa de exclusión.

Además, deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener entre sus fines estatutarios la lucha contra la discriminación por razón de 
diversidad LGBTIQ+ y/o la defensa de los derechos de lesbianas, gais, trans, bisexuales 
e intersexuales o tener contemplados en los mismos, la actuación en los ámbitos sociales 
reconocidos en los Objetivos de Desarrollo Sostenibles de la Agenda 2030 y, concretamente, 
en los ODS 4 (Educación de calidad), ODS 5 (Igualdad de género) y ODS 10 (Reducción 
de las desigualdades).

b) Tener establecido su domicilio social en Canarias y desarrollar su actividad social en 
esta Comunidad Autónoma.

Dos. Por lo que respecta a la línea de actividades divulgativas, formativas y de apoyo a 
la diversidad LGBTIQ+, podrán ser beneficiarias, exclusivamente, los Cabildos y Entidades 
Públicas vinculadas o dependientes de estos.

Tres. Quedan exceptuadas de la posibilidad de obtener la condición de beneficiarias 
de estas subvenciones las entidades que, conforme establece el artículo 1.3  de la Ley 
Orgánica 1/2002, se regulan por su normativa específica, y las que conforme dispone el 
artículo 1.3 de la Ley 4/2003, quedan excluidas del ámbito de aplicación de las mismas.

Cuatro. No podrán ser beneficiarias de estas subvenciones las entidades que hayan sido 
sancionadas o condenadas por resolución administrativa firme o por sentencia judicial firme 
por alentar o tolerar prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación 
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vigente, conforme a lo previsto en el artículo 14 de la Ley 1/2010, de 26 de febrero, Canaria 
de Igualdad entre Mujeres y Hombres, o por haber sido sancionada en materia de relaciones 
laborales, conforme a la Ley 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la 
adolescencia frente a la violencia, por haber dado ocupación a personas con antecedentes 
de naturaleza sexual en actividades relacionadas con personas menores de edad.

Cinco. En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiarias de las subvenciones 
las entidades que se encuentren incursas en alguna de las causas de prohibición previstas 
en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Seis. Todas las personas beneficiarias deberán encontrarse de alta de terceros en el 
Sistema de información económica-financiera y logística de la Comunidad Autónoma de 
Canarias (SEFLOGIC), así como mantener actualizada la información y estar al corriente 
de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social durante la vigencia de todo el 
procedimiento de concesión de la subvención.

Base cuarta.- Lugar y plazo de presentación de solicitudes.

Uno. En atención a lo previsto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las solicitudes, 
acompañadas de la documentación requerida en la base quinta de las presentes bases 
reguladoras, se presentarán exclusivamente a través del Registro General Electrónico de 
la sede electrónica única del Gobierno de Canarias (https://sede.gobiernodecanarias.org/
sede/) dirigida a la Dirección General de Diversidad.

No obstante lo anterior, si quedara debidamente acreditada la imposibilidad de 
presentación por medios electrónicos, derivada de incidencia técnica que haya imposibilitado 
el funcionamiento ordinario del sistema o aplicación creada al efecto por el Gobierno de 
Canarias, se estará a lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El número del presente procedimiento denominado “Convocatoria de subvenciones, 
proyectos de planificación y promoción a la diversidad LGBTIQ+” es el 6580 y al que se 
podrá acceder a través de la siguiente dirección web https://sede.gobiernodecanarias.org/
sede/procedimientos_servicios/tramites/6580

Dos. Las solicitudes se firmarán electrónicamente por quien represente a la entidad 
mediante firma electrónica de representación de persona jurídica, utilizando alguno de los 
sistemas de firma electrónica relacionados en el artículo 9.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y que 
esté aceptado por el Gobierno de Canarias.

Los sistemas de firma electrónica aceptados por el Gobierno de Canarias se pueden 
consultar en la dirección: https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/la_sede/sistemas_firma

Una vez registrada la solicitud, la entidad solicitante obtendrá del sistema el recibo de 
la presentación de la solicitud que incluirá la fecha y hora de presentación.

Tres. Asimismo, toda la documentación complementaria que las entidades interesadas 
deban aportar en las fases procedimentales correspondientes deberá estar firmada 
electrónicamente por la persona representante de la entidad, y presentarse, exclusivamente, 

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/
https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/
https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/procedimientos_servicios/tramites/6580
https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/procedimientos_servicios/tramites/6580
https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/la_sede/sistemas_firma


https://sede.gobiernodecanarias.org/boc boc-a-2023-142-2498

Boletín Oficial de Canarias núm. 142 Miércoles 19 de julio de 202342478

a través de la sede electrónica única, dentro del área personal y accediendo al expediente 
creado al efecto.

Por lo tanto y, en atención a lo anteriormente expresado se significa que, la presentación 
de cualquiera de la documentación indicada que no fuera por la indicada sede electrónica 
dará lugar a su exclusión inmediata, sin entrar a valorar el proyecto o proyectos presentados.

Cuatro. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria que corresponda, en el 
Boletín Oficial de Canarias.

La presentación de las solicitudes implica la aceptación incondicionada de las bases 
recogidas en la presente Orden y de las condiciones, requisitos y obligaciones que se 
contienen en las mismas, así como en la propia orden de la convocatoria.

Base quinta.- Solicitudes y documentación.

Uno. La entidad solicitante deberá presentar, suscrita por quien ostente la representación 
legal de dicha entidad, o poder suficiente para ello, la siguiente documentación:

A) Una solicitud por cada proyecto presentado, conforme al modelo normalizado 
(Anexo I).

Solo serán admisibles un máximo de 4 solicitudes de subvención por cada entidad 
solicitante en la totalidad de las líneas de actuación, distribuidas a criterio de la entidad, 
excepto para la Línea 2 (Prevención de la LGBTIQ+fobia) donde solo se permitirá la 
presentación de una sola solicitud. En el supuesto de que alguna entidad presentase un 
número mayor de solicitudes de las indicadas anteriormente, se procederá a tramitarlas 
según el orden de entrada en la sede electrónica hasta el límite fijado, excluyéndose el resto.

Estos límites no son de aplicación para la línea de actuación de actividades divulgativas, 
formativas y de apoyo a la diversidad LGBTIQ+, línea exclusivamente dirigida, a los 
Cabildos y Entidades Públicas vinculadas o dependientes de estos.

B) Un formulario de Autobaremación de la Entidad por cada uno de los proyectos 
solicitados, conforme al modelo normalizado (Anexo II) que deberá incluir los criterios de 
valoración de:

• Capacidad de gestión, estructura y experiencia.

• Especialización de la entidad.

• Materia de Igualdad y Diversidad LGBTIQ+.

C) Una Memoria Técnica del Proyecto por cada uno de los proyectos solicitados, 
conforme al modelo normalizado (Anexo III), que deberá incluir:

- Identificación del proyecto: datos de la entidad, persona responsable.

- Línea de actuación y finalidad.

- Descripción/ Objeto del proyecto.
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- Carácter innovador del proyecto.

- Perspectiva de género.

- Población destinataria.

- Objetivos generales y específicos.

- Actividades.

- Metodología.

- Evaluación (tipos, técnicas e indicadores).

- Recursos.

D) Plan de Financiación por cada uno de los proyectos solicitados, conforme al modelo 
normalizado (Anexo IV), que deberá incluir:

- Presupuesto detallado, por partidas, de los ingresos y de los gastos previstos para el 
desarrollo de las actividades.

La no presentación de la documentación conforme a los modelos normalizados 
implicará la no admisión a trámite de los mismos. La presentación incompleta de los 
formularios conforme a los modelos normalizados (Anexo  II, Anexo  III, Anexo  IV) 
permitirá el acceso a la fase de valoración, pero se realizará una valoración incompleta no 
siendo objeto de subsanación los apartados que no estén desarrollados; lo mismo sucederá 
con la presentación de la documentación justificativa de la subvención (Anexos VI, VII y 
VIII). No obstante lo anterior, en cualquier momento el órgano instructor del procedimiento 
podrá solicitar cuantas aclaraciones entienda oportunas con base en lo dispuesto en el 
artículo 73 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Dos. Asimismo, la documentación que habrá de acompañar a la solicitud será la 
siguiente:

1.- DNI/NIE de la persona solicitante o, en su caso, de la persona representante legal 
con apoderamiento de la misma.

2.- Documento acreditativo de la personalidad de quien solicita y, en su caso, de la 
representación de quien actúa en su nombre.

3.- Documento de identificación fiscal de la entidad (NIF).

4.- Escritura pública, o de su modificación, y/o estatutos de constitución de la 
entidad solicitante, debidamente registrada en el Registro Mercantil o, en su caso, en el 
correspondiente Registro Oficial.

5.- En su caso, información sobre la inscripción en el Registro de Asociaciones o de 
Fundaciones de Canarias, o el que corresponda según el caso.
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6.- Copia de Alta a Terceros en el Sistema Económico Financiero y Logística de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, en el supuesto de no estar de alta.

7.- Si la entidad está constituida conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/2002 e 
inscrita en el Registro Nacional de Asociaciones del Ministerio del Interior, debe acompañar 
los estatutos y el certificado acreditativo de su inscripción registral.

La Dirección General de Diversidad recabará directamente de las Administraciones 
competentes los certificados de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias (estatal y autonómica) y con la Seguridad Social, siempre que quede autorizado 
expresamente en el documento de solicitud. En caso contrario, dicha documentación deberá 
aportarse por la entidad solicitante.

Tres. Se podrá sustituir la documentación señalada en los apartados 1 al 5 anteriores, 
si quien solicita acredita su inscripción en el Registro de solicitantes de subvenciones al 
Departamento, regulado en la Orden de 6 de marzo de 2009 (BOC n.º 54, de 19.3.2009), 
mediante el correspondiente certificado de dicho Registro, o cuando los documentos obren 
en poder de la Administración actuante, en cuyo caso quien solicita podrá acogerse a lo 
establecido en el artículo 53.1, letra d), de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, siempre que se haga constar la 
fecha y el órgano o dependencias en que fue presentada o, en su caso, emitida, y siempre que 
no hayan transcurrido más de cinco años, contados desde la finalización del procedimiento 
al que corresponda.

En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano 
competente para la instrucción podrá requerir a quien solicita su presentación, o, en su 
defecto, la acreditación por otros medios de los requisitos a que se refiere el documento, 
con anterioridad a la formulación de la propuesta de resolución.

Cuatro. Los datos personales recogidos en la solicitud de subvención y demás 
documentación presentada formarán parte de un fichero titularidad de la Dirección General 
de Diversidad. La presentación conlleva la autorización de tratarlos automatizadamente y 
cederlos a los organismos previstos en la normativa reguladora del fichero para fines de 
evaluación, seguimiento y control de las subvenciones.

Cinco. La presentación de las solicitudes presume la aceptación incondicionada de 
las presentes bases, y de las condiciones, requisitos y obligaciones que se contienen en las 
mismas.

Base sexta.- Criterios de valoración.

Las solicitudes se valorarán sobre un máximo de 149 puntos, conforme a la siguiente 
relación de criterios, divididos en tres bloques:

• Criterios de valoración de la Entidad (máximo 44 puntos).

• Criterios de valoración de la Calidad Técnica del Proyecto (máximo 92 puntos).

• Criterios de valoración del Plan de Financiación (máximo 13 puntos).
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Los criterios de valoración se fijan atendiendo a criterios de objetividad, rigor, 
proporcionalidad, adecuación a los objetivos, motivación, publicidad y transparencia en 
coherencia con las líneas de actuaciones establecidas.

Uno. Con respecto a la Entidad los criterios de valoración aplicables son los siguientes 
(máximo 44 puntos):

1.1. CAPACIDAD DE GESTIÓN, ESTRUCTURA Y EXPERIENCIA (máximo 30 puntos):

• Antigüedad en la fecha de constitución de la entidad (máximo 5 puntos).

▪ De 0 a 5 años 	 1 punto
▪ De 6 a 10 años 	 2 puntos
▪ De 11 a 15 años 	 3 puntos
▪ De 16 a 20 años 	 4 puntos
▪ A partir de 21 años 	 5 puntos

• Ámbito territorial de actuación de la entidad (máximo 5 puntos) :

▪ Autonómico (CAC) 	 5 puntos
▪ Provincial 	 4 puntos
▪ Insular 	 2 puntos

• Número de personas asociadas a la entidad a fecha de la presentación del proyecto 
(máximo 5 puntos).

▪ De 1 a 29 personas 	 1 punto
▪ Entre 30 y 50 personas 	 3 puntos
▪ Más de 50 personas 	 5 puntos

• Número de personas voluntarias en la entidad a fecha de la presentación del proyecto 
(máximo 5 puntos).

▪ De 1 a 29 personas 	 1 punto
▪ Entre 30 y 50 personas 	 3 puntos
▪ Más de 50 personas 	 5 puntos

• Número de personas contabilizadas como beneficiarias directas de la acción de la 
entidad en el último año (máximo 10 puntos).

▪ De 1 a 29 personas 	 1 punto
▪ Entre 30 y 49 personas 	 2 puntos
▪ Entre 50 y 79 personas 	 4 puntos
▪ Entre 80 y 100 personas 	 6 puntos
▪ Más de 100 personas 	 10 puntos

1.2. ESPECIALIZACIÓN DE LA ENTIDAD (máximo 8 puntos):

• Entidad que solamente o mayoritariamente dirija su objeto de constitución y/o fines 
estatutarios al desarrollo de acciones a la lucha contra la discriminación por razón de 
diversidad LGBTIQ+ y/o la defensa de los derechos de las personas LGBTIQ+.

◦ Sí: 6 puntos
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• Número de programas y/o proyectos ejecutados en los dos años inmediatamente 
anteriores a la presente convocatoria dirigidos a la promoción de la Diversidad LGBTIQ+ 
(máximo 2 puntos).

◦ Se contabilizará con 0,4 puntos por cada proyecto de especialización

Se deberá aportar la siguiente información de los mismos:
◦ Se contabilizará con 0,4 puntos por cada proyecto de especialización

Se deberá aportar la siguiente información de los mismos:

DENOMINACIÓN DEL
PROYECTO

BREVE DESCRIPCIÓN/ CONTENIDO 
DEL PROYECTO

SUBVENCIONADO

SI ( )  NO ( )

(*) Para ser valorado deberá suscribir la declaración responsable final incorporada en 
el Anexo II.

1.3. MATERIA DE IGUALDAD Y DIVERSIDAD LGBTIQ+ (máximo 6 puntos).

• Existencia de Programa de formación específica en materia de igualdad y diversidad 
LGBTIQ+ de la entidad dirigido al personal y personas voluntarias de la misma, de al 
menos 15 horas anuales (3 puntos).

• Existencia de Programa de formación específica en materia de igualdad y diversidad 
LGBTIQ+ de la entidad dirigido a personas externas a la misma, de al menos 15 horas 
anuales (3 puntos).

La puntuación máxima a obtener con la aplicación de los criterios de valoración 
establecidos para este apartado es la de 44 puntos, siendo susceptibles de ser subvencionadas 
aquellas solicitudes que hayan alcanzado un mínimo de 6 puntos.

Este bloque será evaluado conforme al modelo de autobaremación de la entidad (Anexo II) 
cuya puntuación definitiva será otorgada por la persona encargada de valorar la solicitud 
previa verificación de la documentación acreditativa, requerida al efecto.

Dos. Con respecto a los criterios aplicables para la valoración de la Calidad Técnica del 
Proyecto (máximo 92 puntos):

2.1. CALIDAD Y DISEÑO DEL PROYECTO (máximo 80 puntos):

- Justificación de la necesidad del proyecto (máximo 5 puntos): se valorará que 
el proyecto tenga un análisis de las necesidades de intervención, del contexto social y 
territorial; que las actividades planteadas se adecúan a dicha necesidad; que incorpora una 
evaluación de impacto en su formulación y que especifica la localización del mismo y la 
caracterización de las personas beneficiarias.

- Objetivos generales y específicos que se pretenden alcanzar con el proyecto (máximo 
5 puntos): se valorará su pertinencia y concreción con respecto a la línea de actuación, que 
se expresen en términos observables y/o cuantificables, su adecuación con las necesidades 
analizadas, con el ámbito territorial de actuación y con el perfil y número de personas 
beneficiarias.
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- Actividades a desarrollar (máximo 5 puntos): se valorará su coherencia con los 
objetivos planteados y las necesidades a las que pretenden dar respuesta, su concreción, 
localización y temporalización, si se detalla el perfil de personas beneficiarias por actividad, 
los recursos que usarán para la planificación y registro de las mismas y si se especifica la 
vía de acceso, entrada y/o captación, derivación, etc.

- Metodología del proyecto (máximo 5 puntos): se valorará su idoneidad para la 
consecución de los objetivos y desarrollo de las actividades (técnicas, instrumentos, recursos, 
etc.), si contiene la descripción y explicación de cómo se va a desarrollar el proyecto, 
si se indica cómo participarán activamente las personas beneficiarias en el desarrollo del 
proyecto, cómo se establecerá la coordinación y colaboración con otras entidades, públicas 
o privadas, necesarias para el desarrollo del proyecto, etc.

- Sistema e indicadores de evaluación del proyecto (máximo 5 puntos): se valorará 
la coherencia de los indicadores de evaluación cuantitativos y cualitativos, diferenciados 
a su vez por indicadores de impacto (asociados a los objetivos generales), de resultados 
(asociados a los objetivos específicos) y de gestión (asociados a las actividades), en 
relación a los objetivos y actividades planteadas en el proyecto, la indicación de los tipos 
y momentos o fases de la evaluación, la especificación de los instrumentos y técnicas para 
realizar la evaluación y de la forma de participación de las personas beneficiarias en la 
evaluación y si integran indicadores con enfoque de género.

- Carácter innovador del proyecto (hasta 15 puntos): se valorará que el proyecto 
incorpore algún elemento innovador, que se dirija a atender necesidades no cubiertas  o 
cubiertas insuficientemente por los recursos sociales existentes y que incorpore actividades/
servicios que integren nuevas tecnologías y sistemas de organización y gestión que aporten 
valor al proyecto.

En el caso de proyectos de continuidad el carácter innovador se valorará por la 
incorporación de nuevos elementos susceptibles de ser considerados de innovación.

- Proyectos financiados en convocatorias anteriores (hasta 12 puntos).

▪ Proyecto de continuidad. 2 puntos

Tendrán la consideración de proyectos de continuidad aquellos que se han venido 
ejecutando con financiación a cargo de estas subvenciones en el año inmediatamente 
anterior y mantienen su denominación, objeto y contenido principal.

• En caso positivo, se valorará:

◦ Prestan especial atención a las personas con más probabilidades de vulneración 
de derechos por razones de orientación sexual, de identidad y/o expresión de género y 
características sexuales justificando el impacto negativo que tendría la supresión del 
servicio y especificando el número de personas atendidas en el último año. (5 puntos)

◦ Indican la inexistencia o insuficiencia de recursos de similar índole en el contexto 
social, como por ejemplo, listas de espera existentes u otros datos de similar índole que 
justifiquen la continuidad. (5 puntos)
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- Ámbito de actuación territorial del proyecto (máximo 5 puntos).

• Abarca entre cinco y ocho islas 	 5 puntos
• Abarca entre dos y cuatro islas 	 3 puntos
• Proyecto municipal, comarcal o insular 	 1 punto

- Criterio de valoración aplicable exclusivamente a la Línea 2 de actuación (Prevención 
de la LGBTIQ+fobia) por coincidencia del ámbito de actuación del proyecto con la sede 
social de la entidad, en islas no capitalinas (10 puntos).

- Personas beneficiarias potenciales directas del proyecto (máximo 10 puntos).

• Más de 150 potenciales personas beneficiarias 	 10 puntos
• Más de 100 y hasta 150 potenciales personas beneficiarias 	 7 puntos
• Más de 50 y hasta 100 potenciales personas beneficiarias 	 5 puntos
• Más de 25 y hasta 50 potenciales personas beneficiarias 	 2 puntos
• Hasta 25 personas beneficiarias 	 1 punto

- Personas voluntarias participantes en el proyecto (máximo 3 puntos).

• Participación de voluntariado superior al 50% del personal de la entidad asignado al 
proyecto (3 puntos).

• Participación de voluntariado superior al 25% hasta el 50% del personal de la entidad 
asignado al proyecto (2 puntos).

• Participación de voluntariado desde el 5% hasta el 25% del personal de la entidad 
asignado al proyecto (1 punto).

2.2. PERSPECTIVA DE GÉNERO (máximo 12 puntos): se valorará que el proyecto integre 
la perspectiva de género en todas sus fases, que tenga un análisis de brecha de género en 
el ámbitos de intervención con datos desagregados por sexo y/o género, que contenga un 
análisis de impacto de género y, que su redacción se haga en lenguaje inclusivo.

La puntuación máxima a obtener con la aplicación de los criterios de valoración 
establecidos para este apartado es de 92 puntos, siendo susceptibles de ser subvencionadas 
aquellas solicitudes que hayan alcanzado un mínimo de 20 puntos.

Este bloque será evaluado a partir del modelo formalizado de la memoria técnica del 
proyecto (Anexo III).

Tres. Con respecto a los criterios de valoración aplicables al plan de financiación del 
proyecto (máximo 13 puntos).

• Adecuación del presupuesto presentado (máximo 6 puntos): se valorará la coherencia 
y proporcionalidad del presupuesto aportado analizando su adecuación en relación a la 
actividad a subvencionar, la población beneficiaria estimada y los recursos humanos y 
materiales consignados; la razonabilidad de los costes; la adecuada consignación de los 
conceptos presupuestarios en las partidas/subpartidas que correspondan; la claridad y detalle 
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en la descripción de los conceptos presupuestarios; el adecuado desglose y cuantificación 
de los conceptos presupuestarios y; correspondencia de los conceptos presupuestarios 
consignados en el plan de financiación con la información mecanizada en la memoria 
técnica del proyecto.

• Otras fuentes de financiación pública o privada del proyecto: cofinanciación (máximo 
4 puntos).

- Proyectos con cofinanciación superior al 50%. 	 4 puntos
- Proyectos con cofinanciación superior al 25% hasta el 50%. 	 3 puntos
- Proyectos con cofinanciación desde el 11% hasta el 25%. 	 2 puntos
- Proyectos con cofinanciación desde el 2% hasta el 10%. 	 1 punto

• Financiación de la propia entidad: corresponsabilización del proyecto (máximo 3 
puntos).

- Proyectos con financiación de la propia entidad superior al 10%. 	 3 puntos
- Proyectos con financiación de la propia entidad superior al 5% hasta el 10%. 	2 puntos
- Proyectos con financiación de la propia entidad desde el 2% hasta el 5%. 	 1 punto

La puntuación máxima a obtener con la aplicación de los criterios de valoración 
establecidos para este apartado es la de 13 puntos, siendo susceptibles de ser subvencionadas 
aquellas solicitudes que hayan alcanzado un mínimo de 3 puntos.

Este bloque será evaluado a partir del modelo normalizado del plan de financiación del 
proyecto (Anexo IV).

La puntuación máxima global a obtener con la aplicación de todos los criterios de 
valoración establecidos es la de 149 puntos, siendo susceptibles de ser subvencionadas 
aquellas solicitudes que hayan alcanzado un mínimo de 29 puntos.

Base séptima.- Cuantía individualizada y máxima de la subvención.

Uno. La cuantía individualizada de la subvención correspondiente a cada entidad 
beneficiaria, en atención a las solicitudes presentadas y el crédito disponible en cada una de 
las líneas de actuación relacionadas en la base segunda anterior, se determina en función de 
la puntuación obtenida al aplicar los criterios de valoración y con los límites porcentuales 
y cuantitativos que figuran a continuación hasta el agotamiento del crédito presupuestario 
consignado para cada línea de subvención.

Dos. La cuantía individualizada de la subvención y que podrá en su caso ser compatible 
con otras subvenciones tal y como dispone la base primera dos, no podrá superar el 
importe establecido en la convocatoria que corresponda y, de superarse, se podrá instar a 
la reformulación de la solicitud según establece el apartado cuatro de la base décima de las 
presentes bases reguladoras.

Tres. El importe de la subvención solicitada por proyecto no podrá ser inferior a 5.000 
euros. La solicitud por importe inferior no será tomada en consideración por la comisión 
de valoración.
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Cuatro. La cuantía máxima de la subvención a conceder podrá ser de hasta el 100% del 
presupuesto que sea aceptado por la Administración, sin que en ningún caso, aisladamente 
o en concurrencia con otras ayudas, subvenciones, ingresos o recursos pueda superar el 
coste total de la actuación subvencionada.

Base octava.- Gastos subvencionables.

Uno. Se consideran gastos subvencionables los contemplados en el artículo 31  de 
la Ley General de Subvenciones, y a los efectos previstos en estas bases, aquellos que 
respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, imputándose, en todo caso, en 
los mismos términos que se han consignado en el plan de financiación presentado por 
la entidad beneficiaria, y siempre que se hayan pagado con anterioridad a la finalización 
del periodo de justificación previsto en los apartados uno y dos de la base decimosexta 
siguiente, sin que exista la posibilidad de prórroga de dichos plazos. En ningún caso, el 
coste de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado.

Dos. Con carácter general son subvencionables en todas las líneas de subvención, los 
gastos corrientes de las actividades que se han de desarrollar, necesariamente, en Canarias, 
desglosados en 5 grandes partidas presupuestarias donde se relacionan, por subpartidas, en 
las que se deberán consignar los costes de manera detallada, los gastos elegibles asignados 
por conceptos, a cada una de ellas:

A) GASTOS DE PERSONAL.

A.1. GASTOS DE PERSONAL PROPIO: tendrán la consideración de gastos de personal el 
propio de la entidad vinculado al proyecto mediante contrato laboral y/o el nuevo personal 
a contratar para el desarrollo del proyecto para el que se solicita subvención, incluyendo el 
salario bruto del trabajador además de la seguridad social a cargo de la empresa, excepto 
las indemnizaciones por despido y jubilaciones.

Se admitirán como gastos salariales las indemnizaciones por finalización del personal 
contratado específicamente para la preparación y ejecución del proyecto subvencionado, 
debiendo quedar claramente acreditado este aspecto, así como que, el importe indemnizado 
corresponde al periodo de la actividad subvencionada.

En esta subpartida presupuestaria se incluirán tanto los gastos del personal directo 
como los del personal indirecto, es decir, personal administrador, gestor y/o coordinador 
del proyecto o restante personal de apoyo (administrativo, secretaría, etc.) que participa 
en el mismo, siendo indispensable, justificar la necesidad del personal indirecto con la 
indicación del número total de horas de dedicación al proyecto desglosando su forma de 
distribución. En todo caso, los gastos del personal administrativo no superarán el 10 por 
100 del importe total subvencionado del proyecto.

Deberá tratarse de personal especializado con competencia profesional acreditada por 
titulación oficial y adecuada al perfil de los puestos de trabajo a cubrir en el proyecto 
subvencionado, que vendrán determinados por las actividades a desarrollar.

Por cada persona contratada serán subvencionables las horas efectivamente trabajadas y 
directamente vinculadas a la realización de las actividades a subvencionar, debiendo hacer 
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constar la dedicación en horas semanal, así como el periodo de meses imputados. Cuando 
la persona contratada cause baja laboral durante el periodo de ejecución del programa 
(bien por enfermedad o accidente común, por enfermedad o accidente profesional, o por 
maternidad) y se contrate a otra persona para sustituir su baja, solo se podrán imputar a la 
subvención los costes salariales de la trabajadora en activo.

Las retribuciones del personal propio imputables a la subvención estarán limitadas 
por las cuantías fijadas, para los diferentes grupos profesionales, en las tablas salariales 
establecidas bajo acuerdo en el Convenio Colectivo Estatal de Acción e Intervención 
Social. Serán de aplicación las tablas salariales vigentes en el momento de la publicación 
de la convocatoria y, relativas al año que corresponda el periodo de ejecución. En caso de 
que al acogerse al abono anticipado de la subvención, el plazo de ejecución del proyecto 
se ampliara al ejercicio siguiente al de la convocatoria, se podrán subvencionar las 
revalorizaciones salariales, siempre y cuando se conozcan sus cuantías en el momento de 
la presentación de la solicitud.

A.2. GASTOS DE VIAJES Y DIETAS: también podrán incluirse los gastos de las dietas 
y de viaje del personal vinculado al proyecto mediante contrato laboral, en las cuantías 
fijadas para el grupo, resto del personal, sobre indemnizaciones por razón del servicio del 
personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias, reglamentariamente 
vigentes en el momento de la publicación de la convocatoria, siempre que no superen el 3 
por 100 de los costes de personal del proyecto.

Serán subvencionables los gastos de viaje derivados del desplazamiento en cualquier 
medio de transporte como consecuencia de la comisión de la actividad subvencionada 
(barco, avión, guagua y similares) y, siempre que lo autorice la entidad, el kilometraje 
recorrido con vehículo particular. Por tanto, en el caso de pago de dietas están excluidos los 
gastos de combustible.

No se podrán justificar con cargo a esta partida las dietas y gastos de viaje del personal 
autónomo vinculado con contrato de servicios y de las que realicen colaboraciones 
esporádicas. Tampoco se podrán imputar a esta partida los gastos originados por los 
desplazamientos realizados por los miembros de las juntas directivas o consejos de 
dirección en su condición de tales.

B) GASTOS DE MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES: se incluyen la 
financiación de los gastos corrientes derivados del uso de las instalaciones en donde se 
estén llevando o se vallan a llevar a cabo las actividades subvencionadas, distinguiendo las 
siguientes subpartidas presupuestarias:

- B.1. ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES.

▪ B.1.1. Arrendamiento de bienes inmuebles: alquiler de locales, terrenos, solares, 
edificios, salas de reuniones o de espectáculos, instalaciones técnicas, deportivas y otros 
equiparables, necesarios para el desarrollo de la actividad subvencionada.

▪ B.1.2. Arrendamiento de bienes muebles: gastos de alquiler de equipos para procesos 
de la información (ordenadores, pantallas, retroproyector, fotocopiadoras, megafonía, 
impresoras multifunción y otros de la misma naturaleza), maquinaria, mobiliario y enseres, 
necesarios para el desarrollo de la actividad subvencionada.
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▪ B.1.3. Cánones: gastos por la propiedad o por el derecho al uso de programas y 
sistemas informáticos, dominios web, hosting, cuotas banco de imágenes, así como otros 
de misma naturaleza, necesarios para el desarrollo de la actividad subvencionada.

- B.2. SUMINISTROS: agua, luz, gas.

- B.3. REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LOS ELEMENTOS DE 
INMOVILIZADO:

▪ B.3.1 Gastos derivados de la reparación y conservación de los elementos del 
inmovilizado que no tengan el concepto de inventariables por no implicar incremento del 
valor patrimonial de dichos inmuebles, considerándose como tales:

• Las obras de reparación simple; es decir, aquellas que se llevan a cabo para enmendar 
un menoscabo producido en un bien inmueble por causas fortuitas o accidentales, siempre 
que no afecten a su estructura.

• Las obras de conservación y mantenimiento; es decir, aquellas que tienen por objeto 
enmendar un menoscabo producido en un bien inmueble por su uso natural.

▪ B.3.2. Gastos de revisión, conservación y mantenimiento de mobiliario, de equipos 
de oficina, informáticos, ofimática, de procesos y transmisión de datos, sitios web (webs 
corporativas, blogs, plataformas e-learning, redes sociales y otros de misma naturaleza.)

- B.4. COMUNICACIONES: telefónicas (fija y móvil), servicios postales y telegráficos, 
internet, gastos de producción de sitios web y otros de misma naturaleza.

- B.5. OTROS GASTOS DE MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES: comunidad 
de propietarios, mantenimiento de ascensores, prevención de riesgos y salud laboral, 
seguros del local y otros de misma naturaleza.

En caso de que en el mismo local se desarrollen otras actividades, solo se imputará a la 
subvención la parte proporcional que corresponda a la actividad subvencionada y con un 
límite del 20% de los mismos.

C) GASTOS DE ACTIVIDAD que incluyen las siguientes subpartidas presupuestarias:

• C.1. SUBCONTRATACIÓN: la actividad objeto de la subvención será ejecutada por la 
entidad beneficiaria de la misma. No obstante, atendiendo a la naturaleza de las actividades 
la entidad beneficiaria podrá llevar a cabo la subcontratación de terceros, haciéndose 
constar así en la solicitud. El importe total imputable de gastos de subcontratación no podrá 
superar el 50% del importe total del proyecto. Con cargo a esta subpartida se imputarán los 
gastos derivados de:

◦ C1.1. GASTOS COSTES DE PERSONAL AUTÓNOMO: personal vinculado con un 
contrato de servicios para la realización del proyecto. Esta modalidad de contratación 
solo se admitirá, con carácter excepcional, cuando por las especiales características del 
proyecto no resulte adecuado el desarrollo de las actividades concretas de que se trate por el 
personal laboral de la entidad. En consecuencia, procederá su concertación, normalmente, 
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en supuestos de contratación de profesionales liberales colegiados del ámbito psicosocial, 
jurídico u otros ámbitos siempre que esté justificada su necesidad en el objeto del proyecto 
y, en todo caso, habrán de concurrir las siguientes circunstancias:

▪ Que el profesional esté dado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas.

▪ Que no esté dentro del ámbito de organización de la entidad subvencionada.

▪ Que asuma los riesgos derivados de la prestación del servicio.

▪ Que no incurra en ninguna prohibición de las contempladas en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

◦ C.1.2. GASTOS TRABAJOS DE OTRAS EMPRESAS: trabajos realizados por otras 
empresas que no sean en inversión, cuya contratación resulte necesaria para la preparación 
y ejecución del proyecto tales como trabajos técnicos, actividades formativas e informativas 
(cursos, conferencias, coloquios, seminarios o similares), actividades lúdicas, servicio de 
limpieza, seguridad, catering y similares.

• C.2. GASTOS DEL PERSONAL VOLUNTARIO Y PERSONAS COLABORADORAS 
(gastos ocasionados por el ejercicio de su actividad voluntaria o colaborativa): en esta 
partida se imputarán gastos del personal voluntario, tales como, seguros obligatorios, 
gastos de formación, desplazamientos, dietas, EPIs y similares.

En los casos en que la colaboración prestada por profesionales o personas de relevancia/
referencia en la materia objeto del proyecto, sea gratuita, se podrán admitir los gastos 
correspondientes al transporte, alojamiento y manutención de la persona colaboradora. Se 
trataría de colaboraciones específicas que suponen una participación puntual en la realización 
de algunas actividades del proyecto, tales como, conferencias, charlas y similares.

Los gastos de dietas y viajes del personal voluntario y de las personas colaboradoras 
serán subvencionables en las cuantías fijadas para el grupo, resto del personal, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio del personal de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, reglamentariamente vigentes en el momento de la publicación de 
la convocatoria.

• C.3. GASTOS ESPECÍFICOS DE CADA PROYECTO (en los que incurren las personas 
beneficiarias directas): transporte, alojamiento, manutención, seguros de accidentes y 
enfermedad y de responsabilidad civil suscritos a favor de las personas beneficiarias del 
proyecto, becas de asistencia y otros de misma naturaleza.

• C.4. OTROS GASTOS DE ACTIVIDAD: material fungible de oficina y didáctico, 
materiales diversos vinculados a la naturaleza del proyecto ejecutado, gastos de edición 
específicos del proyecto, gastos de difusión, comunicación, publicidad y/o propaganda 
específicos del proyecto, merchandising, transporte de mercancías e inmovilizado adscrito 
al proyecto.

• C.5 GASTOS EXTRAORDINARIOS: en esta partida podrán consignarse conceptos de 
gastos de actividades que no se puedan prever y están directamente relacionados con la 
actividad subvencionada y serían indispensables para la adecuada preparación o ejecución 
del proyecto no pudiendo superar el 10% del importe total del mismo.



https://sede.gobiernodecanarias.org/boc boc-a-2023-142-2498

Boletín Oficial de Canarias núm. 142 Miércoles 19 de julio de 202342490

D. GASTOS DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN, directamente relacionados con la 
actividad subvencionada e indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la 
misma, siempre que no superen el 5 por 100 del importe total del proyecto, tales como, 
asesoría o gestión fiscal, laboral, contable y/o administrativa, gastos auditorías externas 
sobre la gestión realizada por la entidad referente al proyecto así como otros de similar 
naturaleza.

E. GASTOS DE AUDITORÍA DEL PROYECTO (Cuenta justificativa): asimismo, los 
gastos derivados de la auditoría de cuentas sobre la cuenta justificativa de la subvención 
concedida a la entidad deberán consignarse en el presupuesto del proyecto a subvencionar, 
siendo fijada en la correspondiente convocatoria la cuantía máxima subvencionable.

Tres. Aquellos gastos subvencionables para los que se establecen porcentajes máximos 
en las presentes bases, de ser superados, serán ajustados de oficio, siendo explicitado este 
ajuste en el documento detalle de la subvención que se aportará al expediente en la resolución 
provisional y/o definitiva, en caso de que dicho proyecto aparezca como concedido total o 
parcialmente.

Este ajuste de oficio no daría lugar a la instancia, por parte del órgano instructor, de 
presentación de reformulación del proyecto, no siendo admitida aquella que la entidad 
solicitante presente sin que se le haya instado a ello.

Cuatro. En ningún caso serán gastos subvencionables:

1. Los intereses deudores de las cuentas bancarias.

2. Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.

3. Los gastos de procedimientos judiciales.

4. Las gratificaciones personales de carácter extraordinario.

5. Las indemnizaciones por extinción de la relación laboral y jubilaciones anticipadas.

6. Cuando se condene al pago de una cantidad dineraria en resoluciones judiciales.

7. Los gastos que se originen por la participación y realización de actividades en la 
condición de miembros de las Juntas Directivas o Consejos de Dirección de las entidades.

8. Los gastos derivados de acciones que tengan como objetivo promocionar a la 
institución en sí misma.

9. Los gastos que no hayan sido efectivamente realizados y abonados.

10. Los gastos que no hayan sido consignados en el presupuesto aprobado.

Los tributos son gastos subvencionables cuando la entidad beneficiaria de la subvención 
los abona efectivamente. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los 
impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación.
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Para que se considere subvencionable, el gasto debe realizarse antes del fin del plazo 
otorgado para la ejecución de la actividad y ser efectivamente pagado con anterioridad a la 
finalización del periodo de justificación.

Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 15.000,00 euros para 
los supuestos de suministro o prestación de servicios, la entidad beneficiaria deberá solicitar 
como mínimo tres ofertas de diferentes personas o empresas proveedoras, con carácter 
previo a la contracción del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, 
salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables, no exista en el 
mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto 
se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. Dichas ofertas han de 
aportarse en la justificación de la subvención, debiendo acreditarse la elección de la oferta 
cuando esta no recaiga en la que fuera económicamente más ventajosa.

Cinco. El límite para el pago en efectivo de facturas o de documentos justificativos del 
gasto se fija en 3.000,00 euros por expediente, acompañándose el correspondiente recibí de 
la persona o empresa acreedora y/o proveedora, considerando que ninguna operación puede 
superar los 1.000 euros, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 7.1 de la 
Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la normativa tributaria y presupuestaria 
y de adecuación de la normativa financiera para la intensificación de las actuaciones en la 
prevención y lucha contra el fraude, en su redacción dada por el artículo decimoctavo de 
la Ley 11/2021, de 9 de julio, de medidas de prevención y lucha contra el fraude fiscal, de 
transposición de la Directiva (UE) 2016/1164, del Consejo, de 12 de julio de 2016, por la 
que se establecen normas contra las prácticas de elusión fiscal que inciden directamente en 
el funcionamiento del mercado interior, de modificación de diversas normas tributarias y 
en materia de regulación del juego.

Seis. El órgano concedente de la subvención y la Intervención General podrán 
comprobar el valor de mercado de los gastos subvencionables. Se entenderá como valor 
de mercado el que hubiera sido acordado en condiciones normales de mercado entre partes 
independientes. Para determinar dicho valor se podrán utilizar los siguientes métodos:

a) Precio de mercado del bien o servicio de que se trate o de otros de características 
similares, efectuando, en este caso, las correcciones necesarias para obtener la equivalencia, 
así como para considerar las particularidades de la operación.

b) Supletoriamente resultarán aplicables:

a’) Precio de venta de bienes y servicios calculado mediante el incremento del valor 
de adquisición o coste de producción de los mismos en el margen que habitualmente se 
obtiene en operaciones equiparables concertadas con personas o entidades independientes 
o en el margen que habitualmente obtienen las empresas que operan en el mismo sector en 
operaciones equiparables concertadas con personas o entidades independientes.

b’) Precio de reventa de bienes y servicios establecido por quien compra los mismos, 
minorado en el margen que habitualmente obtiene quien compra en operaciones 
equiparables concertadas con personas o entidades independientes o en el margen que 
habitualmente obtienen las empresas que operan en el mismo sector en operaciones 
equiparables concertadas con personas o entidades independientes, considerando, en su 
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caso, los costes en que hubiera incurrido quien compra para transformar los mencionados 
bienes y servicios.

c) Cuando no resulte aplicable ninguno de los métodos anteriores, se aplicará el precio 
derivado de la distribución del resultado conjunto de la operación de que se trate, teniendo 
en cuenta los riesgos asumidos, los activos implicados y las funciones desempeñadas por 
las partes relacionadas.

Siete. Si el presupuesto presentado por la entidad solicitante incluyera gastos 
considerados como no subvencionables con arreglo a estas bases reguladoras, el órgano 
instructor o, en su caso, la Comisión de valoración que se designe para evaluar el destino 
de la solicitud de subvención, no los tendrá en cuenta para la determinación del importe 
de subvención a conceder, en la propuesta provisional de concesión o, en su caso, en la 
resolución definitiva.

Ocho. Si se solicita subvención para el desarrollo de las actividades, la entidad 
beneficiaria podrá subcontratar las actividades subvencionadas hasta el 50% del coste total 
del proyecto, sumando los precios de todos los subcontratos.

Las personas contratistas quedarán obligadas ante la entidad beneficiaria, que 
asumirá la responsabilidad de las actividades subvencionadas frente a la Administración. 
Las entidades beneficiarias serán responsables de que, en la ejecución de la actividad 
subvencionada concertada con terceras personas físicas o jurídicas, se respeten los límites 
que se establecen en estas bases reguladoras en cuanto a la naturaleza y cuantía de los 
gastos subvencionables y las personas contratistas estarán sujetas al deber de colaboración 
previsto en el artículo 46 de la Ley 38/2003, para permitir la adecuada verificación del 
cumplimiento de dichos límites.

No podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad o 
proyecto subvencionado, no aporten valor añadido al contenido de las mismas.

En ningún caso la entidad beneficiaria podrá concertar la ejecución parcial de las 
actividades subvencionadas con:

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones para ser beneficiaria o 
beneficiario de una subvención.

b) Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de 
la actividad objeto de contratación.

c) Entidades o personas intermediarias o asesoras en los que los pagos se definan como 
un porcentaje de coste total de la operación, a menos que dicho pago esté justificado con 
referencia al valor de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.

d) Personas o entidades vinculadas con la entidad beneficiaria, salvo que concurran las 
siguientes circunstancias:

1.ª Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente. No se otorgará dicha 
autorización en los supuestos de solicitud para la contratación a las propias personas que 
conforman los órganos de representación y gobierno de la entidad beneficiaria.
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2.ª Que el importe subvencionable no exceda del coste incurrido por la entidad 
vinculada. La acreditación del coste se realizará en los mismos términos establecidos para 
la acreditación de los gastos de la entidad beneficiaria.

Se considerará que existe vinculación con aquellas personas físicas o jurídicas o 
agrupaciones sin personalidad en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación 
de afectividad, parentesco de consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el 
segundo.

b) Ser persona componente o partícipe de la entidad beneficiaria a que se refiere el 
apartado 2 y persona componente o partícipe de las entidades sin personalidad jurídica a 
que se refiere el apartado 3 del artículo 11 de la Ley General de Subvenciones.

c) Una sociedad y las personas socias mayoritarias o las personas que ostentan cargos 
de consejeros, consejeras, administradoras o administradores, así como cónyuges o 
personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de 
consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.

d) Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 5 del Real Decreto Legislativo 4/2015, de 
23 de octubre, del texto refundido de la Ley de Mercado de Valores, reúnan las circunstancias 
requeridas para formar parte del mismo grupo.

e) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes 
legales, patronos, patronas o quienes ejerzan su administración, así como cónyuges o 
personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de 
consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.

f) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas 
o agrupaciones sin personalidad que, conforme a normas legales, estatutarias o acuerdos 
contractuales tengan derecho a participar en más de un 50 por 100 en la entidad beneficia 
de las primeras.

Nueve. La prohibición establecida en el apartado anterior será acreditada por la entidad 
beneficiaria en el procedimiento de justificación de la subvención mediante una declaración 
responsable en la que se haga constar que no se ha concertado la ejecución total o parcial 
de las actividades subvencionadas con ninguna de las personas o entidades referidas en 
el mismo, sin perjuicio de las actuaciones de comprobación que pueda realizar el órgano 
concedente, la Intervención General o cualquier otro órgano.

Diez. El presupuesto de gastos aprobado tendrá carácter vinculante para la entidad 
beneficiaria; en todo caso, solo se permitirá una variación inferior o igual al 20% del 
presupuesto total aprobado inicialmente, siempre que no suponga una variación del importe 
subvencionado ni afecte al destino para el que se concede la subvención ni a los objetivos 
de la actividad.

Base novena.- Comisión de valoración.

Uno. El examen y valoración de las solicitudes de subvención se llevará a cabo por 
una Comisión de Valoración presidida por la persona titular de la Dirección General de 
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Diversidad o por el personal de la Administración Pública con vinculación funcionarial que 
la misma designe, y formarán parte de la misma, como vocales, tres personas que tengan la 
condición de personal laboral o funcionario adscritas a la Consejería de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.

La secretaría de la Comisión recaerá en una de las personas integrantes de la misma, 
que ostente la condición de personal funcionario.

Dos. La citada Comisión de Valoración tendrán las funciones de analizar las solicitudes 
presentadas, valorando los proyectos de conformidad con los criterios de valoración que se 
establecen en la base sexta anterior, emitiendo posteriormente un informe con el resultado 
de la evaluación efectuada, en el que se concrete el resultado de la evaluación, los criterios 
aplicados y conformará una lista de adjudicación hasta el límite del crédito presupuestario 
existente para cada línea.

Tres. En el supuesto que el importe solicitado de los proyectos supere el crédito 
asignado a la convocatoria, la Comisión de Valoración, conforme a la puntuación mínima 
establecida en los criterios de valoración aplicables a las solicitudes, podrá limitar el 
número de proyectos atendiendo a la mayor puntuación en la aplicación de los mismos.

Cuatro. Una vez evaluados los proyectos, en el caso de que se registrasen empates en 
la puntuación final obtenida por algunos de ellos, para conformar el orden de prelación se 
atenderá, de manera general, a la mayor puntuación obtenida en el bloque de criterios de 
valoración de la calidad técnica del proyecto. En el caso de persistir el empate, se tendrá en 
cuenta la mayor puntuación obtenida en los criterios de valoración de la entidad.

En el caso de empate en los proyectos presentados en la línea de actividades divulgativas 
y formativas y apoyo a la diversidad LGBTIQ+, para conformar el orden de prelación, se 
atenderá a la puntuación obtenida en el apartado de criterios de valoración de la calidad 
técnica del proyecto, por su orden sucesivo.

Cinco. Con el resto de las solicitudes que no pudieran ser atendidas por falta de crédito, 
se conformará asimismo una lista de reserva, igualmente por orden de puntuación, para ser 
atendida con cargo a los créditos consignados a través de las modificaciones presupuestarias, 
previas a la resolución que ponga fin al procedimiento, que se puedan producir en cada 
ejercicio presupuestario o por las posibles renuncias o por los incumplimientos en los plazos 
previstos, que será elevado al órgano concedente a través del órgano instructor. En ningún 
caso, el figurar en la lista de reserva implicara la existencia de derechos preexistentes.

Seis. En el supuesto de que existiera crédito sobrante en una o más líneas de actuación, 
y en el resto de las líneas quedaran proyectos en lista de espera, susceptibles de ser 
subvencionados, sin poder ser atendidos por agotamiento del crédito inicialmente asignado 
a la línea, se reunirá y se distribuirá por orden de puntuación, entre los proyectos que 
hayan sido desestimados por limitación presupuestaria con independencia de la línea de 
actuación a la que están vinculados, debiendo ser previamente atendidos los que hayan sido 
parcialmente subvencionados.

Base décima.- Instrucción y desarrollo del procedimiento.

Uno. La instrucción del procedimiento corresponde a la Dirección General de 
Diversidad como órgano instructor.
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Dos. Si la solicitud inicial no reuniera los datos de identificación, tanto de la subvención 
solicitada como de la entidad solicitante y/o cualquiera de los previstos en el artículo 
66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, el órgano instructor requerirá a las entidades interesadas para 
que en el plazo de diez (10) días subsanen la falta o acompañen los documentos preceptivos, 
advirtiéndoles de que si así no lo hicieran, se les tendrá por desistida su solicitud, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 68.1  de la misma, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la mencionada Ley.

Sin perjuicio de lo anterior, en cualquier momento podrá instarse a quien solicita para 
que complete los trámites necesarios, de acuerdo con lo previsto en el artículo 73 de la 
citada Ley, concediendo a tal efecto un plazo de diez días, a partir del día siguiente al de la 
notificación, con expreso apercibimiento de que, de no hacerlo así, se les podrá declarar por 
decaídas en su derecho a dicho trámite.

La notificación del requerimiento se realizará mediante comparecencia en la sede 
electrónica de forma en que se indica en la base cuarta de las presentes bases reguladoras. 
También podrá ser objeto de publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Los escritos mediante los cuales las entidades efectúen las subsanaciones 
correspondientes, así como la documentación adicional que se aporte al expediente por las 
interesadas, deberá ser presentada, exclusivamente, a través de la sede electrónica (https://
sede.gobiernodecanarias.org/sede/area_personal). Cualquier documentación presentada 
por medio distinto, no será admitida y se entenderá como no presentada.

Tres. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de 
Valoración, elevará al órgano concedente la Propuesta de Resolución Provisional para cada 
una de las líneas subvencionables, debidamente motivada y ajustada a las disponibilidades 
económicas existentes, que será notificada a las entidades interesadas mediante su 
publicación en el Boletín Oficial de Canarias, para que en el plazo de diez días presenten 
la aceptación expresa de la subvención, ajustada al modelo del formulario del Anexo V; 
o en su caso, presenten las alegaciones que estimen pertinentes. En caso de que no se 
otorgue la aceptación dentro del referido plazo a través del modelo normalizado que deberá 
presentarse en la propia sede electrónica, se entenderá que la entidad interesada no acepta 
la subvención.

Cuatro. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 del Decreto 36/2009, de 31 de 
marzo, por el que se establece el régimen general de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Canaria, el órgano instructor podrá instar a las posibles entidades beneficiarias 
a reformular su solicitud cuando el importe de la subvención propuesta en la resolución de 
concesión provisional, sea inferior al solicitado, otorgándole para ello un periodo no superior 
a diez días hábiles, siguientes al de notificación de la propuesta de resolución provisional y 
deberá ser acompañada de memoria explicativa y un nuevo plan de financiación, tal como 
queda reformulada, conforme a los Anexos III y IV.

Esta reformulación consistirá en una reprogramación que habrá de ser efectuada sobre el 
proyecto inicialmente propuesto, con la sola disminución del número de acciones a realizar, 
o supresión, en su caso, de aquella/s que no afecte/n de forma esencial al cumplimiento de 
los fines y objetivos pretendidos por el conjunto del proyecto.

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/area_personal
https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/area_personal
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En el caso de que la entidad solicite una subvención en mayor cuantía de las máximas 
establecidas en la convocatoria referidas a la cantidad total solicitada por el proyecto, el 
órgano instructor del procedimiento, previa propuesta de la comisión de valoración, en su 
caso, podrá instar a la entidad solicitante a la reformulación de su solicitud estableciendo 
las nuevas condiciones, que notificará debidamente a través de un documento específico 
detallando las mismas.

Aquellas solicitudes en las que el importe concedido sea distinto al solicitado motivado 
exclusivamente por el ajuste de oficio de determinados conceptos presupuestarios por 
haber superado los límites subvencionables establecidos en las bases, no serán objeto de 
reformulación de acuerdo con lo dispuesto en la base octava tres.

Las reformulaciones no serán objeto de subsanación, manteniéndose el contenido de la 
solicitud inicial en los siguiente supuestos:

• Si la entidad solicitante no contestara a la reformulación de su solicitud en el plazo 
otorgado.

• Si la reformulación presentada no fuera aceptada por la Comisión de valoración por 
no ser conforme a estas bases.

Cinco. Se podrá llevar a cabo un procedimiento simplificado de concurrencia 
competitiva, sin necesidad de órgano colegiado de valoración de solicitudes, en cuyo caso 
la propuesta se formulará por el órgano instructor, cuando el crédito consignado en la 
convocatoria fuera suficiente para atender a todas las solicitudes que reúnan los requisitos 
establecidos, una vez finalizado el plazo de presentación, no siendo necesario establecer 
una prelación entre las mismas.

Seis. Cuando la resolución de concesión propuesta coincida en todos sus términos 
con el contenido de las solicitudes de las beneficiarias, podrá aprobarse la resolución de 
concesión sin realizar los trámites de resolución provisional y aceptación.

Siete. Las Propuestas de Resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a 
favor de la entidad beneficiaria propuesta frente a la Administración, mientras que no hayan 
sido notificadas y aceptadas.

Base undécima.- Resolución definitiva y notificación.

Uno. La persona titular de la Dirección General de Diversidad, por delegación de la 
persona titular de la Consejería de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud, 
dictará una resolución definitiva única de la resolución de la convocatoria, de conformidad 
con lo que disponen las presentes bases reguladoras y dentro de los límites del crédito 
destinado a la misma, haciendo constar la relación de solicitantes a los que se concede la 
subvención, importe concedido para cada proyecto, porcentaje que representa respecto del 
coste total del mismo y resultado de la evaluación, así como, en su caso, la desestimación del 
resto de solicitudes. Dicha resolución será notificada a las entidades interesadas mediante 
su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Dos. El plazo máximo de duración del procedimiento en concurrencia competitiva 
será de doces meses según lo preceptuado en el artículo 152 de la Ley de la Hacienda 
Pública Canaria, si transcurrido el plazo máximo de duración de procedimiento sin que se 
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haya dictado y notificado resolución expresa, se entenderán desestimadas las solicitudes 
presentadas y en todo caso no podrá rebasar el plazo que pudiera ser fijado mediante Orden 
que dictará la persona titular de la Consejería de Hacienda, Presupuestos y Asuntos con la 
Unión Europea, por la que se regulará la ordenación contable en la ejecución y cierre del 
presupuesto de gastos e ingresos para el ejercicio correspondiente a la convocatoria en la 
Comunidad Autónoma de Canarias.

Tres. En el caso de que en la resolución definitiva de concesión se incluyeran 
entidades solicitantes que no hubieran resultado beneficiarias en la propuesta de resolución 
provisional, o que habiendo resultado beneficiarias, la cuantía de la subvención se hubiera 
visto modificada, se les concederá un plazo de diez (10) días hábiles, a contar a partir del 
siguiente al de notificación de la resolución para que presenten la aceptación expresa de 
la subvención y, si procediera bajo consideración de la Comisión de valoración, se podrá 
instar de la beneficiaria la presentación de reformulación del proyecto ajustada a las nuevas 
cuantías.

En caso de que no se otorgue la aceptación en el referido plazo, se entenderá que la 
entidad interesada no acepta la subvención. No deberán presentar nueva aceptación las 
entidades solicitantes que hubieran aceptado la propuesta de resolución provisional salvo 
que hubiesen variado las cantidades concedidas provisionalmente.

Cuatro. En relación a las reformulaciones instadas a presentar en resolución definitiva, 
será de aplicación lo dispuesto en la base décima apartado cuatro.

Cinco. La resolución que ponga fin al procedimiento se notificará a las entidades 
interesadas de acuerdo con lo previsto en el artículo 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
La práctica de la notificación iniciará el cómputo del plazo para la interposición de los 
recursos que procedan en vía administrativa o jurisdiccional.

Seis. Contra la resolución de este procedimiento, que agota la vía administrativa, cabe 
interponer recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Diversidad, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación de la misma, 
o bien recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses. No se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se 
haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. Todo ello, 
sin perjuicio de que la entidad interesada pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que 
estime procedente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Base duodécima.- Abono de las subvenciones.

Uno. La resolución de concesión de las subvenciones conllevará el compromiso del 
gasto correspondiente.

Dos. Con carácter general, las subvenciones se abonarán a las entidades beneficiarias,  
una vez acrediten la realización de la actividad y su coste real.

El pago de la subvención se realizará previa justificación, y en la parte proporcional a 
la cuantía de la subvención justificada, de la realización de la actividad, proyecto, objetivo 
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o adopción del comportamiento para el que se concedió, en los términos establecidos en la 
resolución de concesión.

Tres. No obstante lo anterior, en concordancia con el artículo 37.3 del citado 
Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece el régimen general de subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Canarias, las subvenciones acogidas a las presentes bases 
podrían abonarse anticipadamente, dada la naturaleza de las actividades o proyectos objeto 
de subvención, que revisten características de indudable interés público y tratando de evitar 
que las entidades o instituciones beneficiarias se vean en la obligación de interrumpir, por 
falta de recursos propios, las actividades subvencionadas.

En este supuesto, la entidad beneficiaria, en el momento de la presentación de su 
solicitud de subvención, estará obligada a hacer constar de forma motivada la imposibilidad 
de desarrollar y llevar a cabo la actividad, cuya subvención solicita, sin el previo abono 
anticipado de la misma.

Los requisitos para el abono anticipado de las subvenciones se encuentran regulados 
mediante Acuerdo de Gobierno, de 26  de marzo de 2020, por el que se autorizan las 
condiciones de los abonos anticipados de subvenciones, aportaciones dinerarias, encargos 
y encomiendas de gestión, recientemente modificado por Acuerdo de Gobierno, de 25 de 
mayo de 2023, por el que se procede a la modificación séptima del referido acuerdo y que 
podrá ser objeto de nuevas modificaciones.

Cuatro. Por su parte, el artículo 38.8 del citado Decreto 36/2009, relaciona a 
determinadas entidades beneficiarias que quedan exoneradas de la constitución de garantías 
para el abono anticipado, consignándose entre ellas a las entidades sin fines de lucro que 
desarrollen proyectos o programas de acción social.

Cinco. Deberá incorporarse al expediente que se tramite para el pago total o parcial de 
la subvención, certificación expedida por el órgano encargado del seguimiento de aquella, 
en la que quede de manifiesto:

a) La justificación parcial o total de la misma, según se contemple o no la posibilidad de 
efectuar pagos fraccionados, cuando se trate de subvenciones de pago posterior.

b) Que no ha sido dictada resolución firme de la procedencia del reintegro de la 
subvención o de la pérdida del derecho al cobro de la misma por alguna de las causas 
previstas en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.

c) Que no ha sido acordada por el órgano concedente de la subvención, como medida 
cautelar, la retención de los libramientos de pago o de las cantidades pendientes de abonar 
a persona beneficiaria o entidad colaboradora, referidos a la misma subvención.

En el supuesto de pagos anticipados, en la certificación se harán constar solo los puntos 
b) y c).

Seis. No se podrá realizar el pago de la subvención en tanto la entidad beneficiaria no se 
halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social o sea deudora por resolución firme de procedencia de reintegro. La valoración de 
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estos extremos se efectuará en los mismos términos que para obtener la condición de 
entidad beneficiaria o colaboradora de acuerdo con la normativa básica y considerando que 
la entidad beneficiaria o colaboradora se encuentra al corriente en el pago de obligaciones 
por reintegro de subvenciones cuando las deudas estén aplazadas, fraccionadas o se hubiera 
acordado la suspensión con ocasión de la impugnación de la correspondiente resolución de 
reintegro.

No será necesario aportar nuevas certificaciones respecto del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social cuando las incorporadas con la 
solicitud o durante la tramitación del procedimiento no hayan sobrepasado su plazo de 
validez.

Siete. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de las subvenciones 
en el supuesto de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas previstas 
en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.

Base decimotercera.- Plazo de ejecución de la actividad subvencionada.

Uno. En el caso de que las subvenciones se abonen a las entidades beneficiarias una vez 
acrediten la realización de la actividad y su coste real, el plazo de realización del proyecto 
subvencionado podrá abarcar desde el 1 de enero hasta el 31 de Octubre del año en el que 
se publique la convocatoria.

Dos. Excepcionalmente, los proyectos que sean subvencionados con abono anticipado, 
podrán finalizar la ejecución de los mismos en el ejercicio siguiente al de la publicación 
de la convocatoria, estableciéndose el plazo límite de finalización de la ejecución del 
proyecto en la correspondiente convocatoria. En este supuesto, el inicio del proyecto debe 
necesariamente producirse antes de la finalización del año en el que se realiza la respectiva 
convocatoria.

Tres. En ambos casos no existe la posibilidad de la prórroga de dichos plazos de 
ejecución.

Cuatro. En los supuestos en los que los proyectos subvencionados sean de continuidad, 
únicamente se admitirán con cargo a la subvención, aquellos gastos producidos desde la 
fecha de finalización de la ejecución real del programa subvencionado en la convocatoria 
anterior.

Base decimocuarta.- Modificación de la resolución definitiva de concesión.

Uno. La modificación del contenido de la resolución de concesión, a petición de las 
entidades interesadas, solo procederá cuando concurran los requisitos establecidos en el 
artículo 20.1 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, sin que, en ningún caso, dañe derechos 
a terceras personas físicas, jurídicas y entidades, y que se detallan a continuación:

a) Que la actividad o conducta a realizar conforme a la modificación solicitada esté 
comprendida dentro de la finalidad prevista en la línea de actuación o proyecto de inversión 
contemplado en la Ley de Presupuestos y de las actividades o conductas establecidas en las 
bases reguladoras, o, en su defecto, en la resolución de concesión.
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b) Que las circunstancias que justifiquen la modificación no hayan dependido de la 
voluntad de la entidad beneficiaria inicial.

c) Que los nuevos elementos o circunstancias que motivan la modificación, de haber 
concurrido en la concesión inicial, no hubiesen determinado la denegación o disminuido la 
cuantía de la subvención concedida.

Dos. Dará lugar a la modificación de la resolución de concesión por el órgano que la 
haya dictado, sin que en ningún caso pueda variarse el destino o finalidad de la subvención, 
la concurrencia de alguna de las siguientes circunstancias, previstas en el artículo 20.2 del 
Decreto 36/2009, de 31 de marzo:

a) La alteración de las circunstancias o de los requisitos subjetivos y objetivos tenidos 
en cuenta para la concesión de una subvención.

b) La obtención por las entidades beneficiarias de subvenciones concedidas por 
otros órganos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma y por otras 
Administraciones o entes públicos para el mismo destino o finalidad.

c) La obtención de ayudas u otras atribuciones patrimoniales gratuitas de entidades 
privadas o particulares para el mismo destino o finalidad.

d) La superación de los topes previstos por la normativa comunitaria como consecuencia 
de la acumulación de subvenciones en los periodos establecidos en la misma.

Tres. Tanto la solicitud de modificación prevista en el apartado 1 de la presente base 
como la comunicación de las circunstancias a que hace referencia el apartado 2, deberán 
presentarse por escrito y mediante la sede electrónica del gobierno de Canarias, antes de 
que concluya el plazo para la realización de la actividad subvencionada. En cualquier 
caso, la modificación no tendrá lugar hasta que no sea expresamente aprobada por la 
Administración. Transcurrido el plazo de 3 meses sin que haya recaído resolución expresa, 
se entenderá desestimada su solicitud.

Base decimoquinta.- Medios de justificación.

Uno. Conforme a lo dispuesto en el Capítulo IV del Decreto 36/2009, por el que se 
establece el régimen general de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias, 
recientemente modificado por el Decreto 151/2022, de 23 de junio, y teniendo en cuenta 
lo establecido en los artículos 30 y 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, deberá realizar y acreditar la realización de la actividad que fundamentó la 
concesión de la misma, la aplicación de los fondos públicos recibidos y el coste total de la 
actividad subvencionada.

Dos. La justificación se realizará mediante el sistema de cuenta justificativa con 
aportación de informe de auditoría, conforme con lo previsto en el artículo 27 del Decreto 
36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece el régimen general de subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, bajo la observancia de las modificaciones introducidas 
por el Decreto 151/2022, de 23 de junio.

El coste de auditoría será subvencionable, pero deberá ajustarse al límite establecido en 
la base reguladora octava. En este caso, la entidad beneficiaria no está obligada a aportar 
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justificantes de gasto en la rendición de la cuenta, sin perjuicio de las actuaciones de 
comprobación y control que pueda realizar el órgano instructor, la Intervención General, la 
Audiencia de Cuentas y el Tribunal de Cuentas en el ejercicio de sus competencias.

El contenido de la cuenta justificativa final será el siguiente:

a) Informe de Auditoría. El alcance de la revisión de la cuenta justificativa por auditoría 
de cuentas será el establecido por el artículo 74 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se aprueba la norma de 
actuación de los auditores de cuentas en la realización de los trabajos de revisión de cuentas 
justificativas de subvenciones, en el ámbito del sector público estatal, en los términos 
del artículo 7 de la citada Orden, y conforme al modelo de informe establecido en dicho 
precepto, e incluirá:

i. Identificación de la entidad beneficiaria o beneficiarias y código del expediente.

ii. Identificación del órgano gestor de la subvención.

iii. Identificación de la subvención concedida, intensidad de ayuda por entidad 
beneficiaria y el importe o los importes transferidos mediante la indicación de la resolución 
de concesión y demás resoluciones posteriores que modifiquen la anterior.

iv. Identificación de la cuenta justificativa objeto de la revisión, que se acompañará 
como anexo al informe, informando de la responsabilidad de la entidad beneficiaria de la 
subvención en su preparación y presentación.

v. Referencia a la aplicación de la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, y del resto 
de la normativa que regula la subvención.

vi. Detalle de los procedimientos de revisión llevados a cabo por la entidad auditora y el 
alcance de los mismos, siguiendo lo previsto en el artículo 3 de la Orden EHA/1434/2007, 
de 17 de mayo.

El auditor deberá comprobar la adecuación de la cuenta justificativa de la subvención 
presentada por la entidad beneficiaria, mediante la realización de los siguientes 
procedimientos:

1. Procedimientos de carácter general:

a) Indicación de la normativa analizada: bases reguladoras de la subvención así como la 
convocatoria, la resolución de concesión y cuanta documentación establezca las obligaciones 
impuestas al beneficiario de la subvención y al auditor respecto a la revisión a realizar.

b) Mención expresa del requerimiento de la cuenta justificativa de la subvención 
auditada, de que contiene todos los elementos señalados en el artículo 74 del Reglamento 
de la Ley General de Subvenciones y, en especial, los establecidos en las bases reguladoras 
de la subvención y en la convocatoria, además, de la comprobación de que ha sido suscrita 
por una persona con poderes suficientes para ello.

c) Mención expresa, si procediera, de la obtención de informe de auditoría de cuentas 
indicando si existió alguna salvedad en dicho informe que pudiera condicionar su trabajo de 
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revisión, así como, si comunicó el encargo al auditor de cuentas de la entidad, solicitando 
del mismo cualquier información de que dispusiese y que pudiera condicionar o limitar la 
labor de revisión de la cuenta justificativa de la subvención.

2. Procedimientos específicos relativos a la cuenta justificativa:

a) En la Revisión de la Memoria de Actuación, el auditor deberá analizar el contenido 
de la misma y estar alerta, a lo largo de su trabajo, ante la posible falta de concordancia entre 
la información contenida en esta memoria y los documentos que hayan servido de base para 
realizar la revisión de la justificación económica. El auditor llevará a cabo la comprobación 
de la efectiva realización por la entidad beneficiaria de las actividades subvencionadas 
a través de un muestreo telefónico por personas usuarias y actividad o/y a través de un 
muestreo documental (registro de actividades), en caso de que sea aplicable.

b) En la revisión de la Memoria Económica Abreviada, la comprobación alcanzará 
la totalidad de los gastos incurridos en la realización de la actividad subvencionada, y 
concretamente los siguientes extremos:

1.º Que la información económica contenida en la Memoria está soportada por una 
relación clasificada con arreglo a los modelos normalizados de los gastos e inversiones 
de la actividad subvencionada, con identificación de la persona o entidad acreedora y 
del documento -factura o documento admisible según la normativa de la subvención-, su 
importe, fecha de emisión y fecha de pago.

2.º Que la entidad dispone de documentos acreditativos de los gastos justificados y de 
su pago, conforme a lo previsto en el artículo 30.3 de la Ley General de Subvenciones, 
verificando la adecuación de los justificantes y la existencia de una pista de auditoría 
adecuada.

3.º Que los gastos que integran la relación cumplen los requisitos para tener la 
consideración de gasto subvencionable, conforme a lo establecido en el artículo 31 de la 
Ley General de Subvenciones, comprobando que cumplen los requisitos de expedición 
establecidos en la normativa vigente de aplicación, que corresponden al periodo de ejecución 
de la actuación y que su fecha límite de pago está dentro del plazo de justificación, que se 
justifica su adecuación a la naturaleza de la actividad subvencionada, que se ajustan a la 
norma comunitaria y nacional de elegibilidad, y que cumplen lo dispuesto en la base octava 
sobre gastos subvencionables.

4.º Cuando se hayan imputado costes indirectos siguiendo lo previsto en el artículo 83.3 
del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, el auditor comprobará que su cuantía 
no supera aquella que resulte de aplicar al coste total la fracción que establezcan las bases 
reguladoras de la subvención. Si los costes indirectos imputados responden a un sistema 
de reparto, el auditor solicitará del beneficiario una declaración respecto de su naturaleza, 
cuantía y criterios de reparto que se anexará al informe. Sobre la base de esta información 
se evaluará la adecuación de esta imputación. También se comprobará que su importe se 
encuentra desglosado adecuadamente en la cuenta justificativa.

5.º Que la entidad dispone de ofertas de diferentes proveedores, en los supuestos 
previstos en el artículo 31.3 de la Ley General de Subvenciones, y de una memoria que 
justifique razonablemente la elección del proveedor, en aquellos casos en que no haya 
recaído en la propuesta económica más ventajosa.
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6.º Que los gastos se han clasificado correctamente en la Memoria económica de 
acuerdo con el contenido de las bases reguladoras, especialmente, aquellos casos en que el 
beneficiario se haya comprometido a una concreta distribución de los mismos.

7.º Cuando la normativa reguladora de la subvención permita al beneficiario la 
subcontratación, total o parcial, con terceros de la actividad subvencionada en los términos 
previstos en el artículo 29 de la Ley General de Subvenciones, el auditor solicitará del 
beneficiario una declaración de las actividades subcontratadas, con indicación de los 
subcontratistas e importes facturados. Dicha declaración incluirá una manifestación del 
beneficiario respecto de las situaciones previstas en los apartados 4 y 7 de dicho artículo. 
De no estar permitida la subcontratación, la declaración del beneficiario contendrá una 
manifestación de no encontrarse incurso en el incumplimiento de esta prohibición.

8.º Que se produce la necesaria coherencia entre los gastos justificados y la naturaleza 
de las actividades subvencionadas.

c) El auditor solicitará de la entidad beneficiaria una declaración responsable relativa 
a la financiación del proyecto que contenga la relación detallada de otros recursos o 
subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada, con indicación de 
su importe y procedencia que será anexada como parte de la cuenta justificativa de la 
subvención. Sobre la base de esta información y de las condiciones impuestas a la entidad 
beneficiaria para la percepción de la subvención objeto de revisión, el auditor en su informe 
se pronunciará en relación a la concurrencia o no, de subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, 
a efectos de determinar la posible incompatibilidad y, en su caso, sobre el exceso de 
financiación que se pudiera haber dado.

d) Indicación, si procediera, de que existe remanente de subvención no aplicada, de que 
se ha comprobado la carta de reintegro al órgano concedente de dicho remanente así como 
de los intereses derivados del mismo y la correspondiente anotación contable.

vii. Verificación y mención de que la entidad beneficiaria mantiene un sistema de 
contabilidad separado o un código contable adecuado en relación con todas las transacciones 
relacionadas con el proyecto subvencionado.

viii. Indicación de si la entidad beneficiaria viene o no, a estar obligado a auditar 
sus cuentas anuales, según lo dispuesto en la disposición adicional segunda del Real 
Decreto 2/2021, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la 
Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas.

ix. Indicación de si existe evidencia de la difusión de resultados en papelería, 
publicaciones, presentaciones, web, etc.

x. Mención de si en la ejecución de la actividad subvencionada se ha editado, publicado o 
producido cualquier tipo de material impreso, gráfico o audiovisual, incluidos los elaborados 
como consecuencia de actos, campañas, seminarios o jornadas y si existe concordancia con 
lo declarado en la memoria técnica del proyecto, presentada en la solicitud.

xi. Mención, en su caso, de que la entidad beneficiaria ha respetado las prohibiciones 
establecidas en el artículo 29.7.d) de la citada Ley 38/2003, en relación con el artículo 68.2 
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del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento que la 
desarrolla, en lo relativo a las personas o entidades vinculadas con la entidad beneficiaria.

xii. Indicación de si cumple, en todo momento, con lo dispuesto por la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales y demás normativa de aplicación.

xiii. Indicación de si la entidad beneficiaria es sujeto obligado según el artículo 3.1.b) 
de Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno y, en dicho caso, mención de si cumple, en todo momento, lo dispuesto en su 
artículo 2.1, según el cual, “publicarán de forma periódica y actualizada la información cuyo 
conocimiento sea relevante para garantizar la transparencia de su actividad relacionada con 
el funcionamiento y control de la actuación pública”.

xiv. Mención a que la entidad beneficiaria facilitó cuanta información le solicitó la 
entidad auditora para realizar el trabajo de revisión. En caso de que la entidad beneficiaria no 
hubiese facilitado la totalidad de la información solicitada, se mencionará tal circunstancia 
con indicación de la información omitida.

xv. Resultado de las comprobaciones realizadas, mencionando los hechos observados 
que pudieran suponer un incumplimiento por parte de la entidad beneficiaria de la normativa 
aplicable o de las condiciones impuestas para la percepción de la subvención, debiendo 
proporcionar la información con el suficiente detalle y precisión para que el órgano gestor 
pueda concluir al respecto.

xvi. Indicación de que este trabajo de revisión no tiene la naturaleza de auditoría de 
cuentas ni se encuentra sometido a la Ley 19/1988, de Auditoría de Cuentas, y que no se 
expresa una opinión de auditoría sobre la cuenta justificativa.

xvii. El informe deberá ser firmado por quien o quienes lo hubieran realizado, con 
indicación de la fecha de emisión.

b) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 
en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos acompañada de los documentos que acrediten el cumplimento de las 
medidas de difusión y publicidad adoptadas en la ejecución del proyecto (memoria gráfica), 
conforme a extremos recogidos en la base decimoséptima, letras h) e i), si procediera.

c) Memoria económica abreviada, justificativa del coste de las actividades realizadas, 
que contendrá un estado representativo de los gastos incurridos en la realización de 
las actividades subvencionadas, debidamente agrupados, las cantidades inicialmente 
presupuestadas y las desviaciones ocurridas.

d) Justificación técnica de gastos no recogidos en la memoria económica de la solicitud.

e) Declaración responsable que contenga una relación detallada de otros ingresos o 
subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con indicación del importe 
y su procedencia, atendiendo a los establecido en el apartado c) de los procedimientos 
específicos relativos a la cuenta justificativa.

f) Cuando en la ejecución de los proyectos haya intervenido personal voluntario, la 
entidad deberá aportar un listado con la relación anonimizada de las personas voluntarias 
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que hayan participado en el proyecto con el detalle de fechas y horas dedicadas, debiendo 
coincidir con lo declarado en la memoria técnica de la solicitud.

g) Cuando en la ejecución de los proyectos haya intervenido personal voluntario, la 
entidad deberá aportar copia y justificante de pago de la póliza de seguro de accidentes y de 
enfermedad y de responsabilidad civil a favor de este personal, que haya cubierto durante la 
duración del proyecto los perjuicios que pudieran causarse al mismo durante el desarrollo 
de la actuación subvencionable. Las federaciones, confederaciones, uniones y personas 
jurídicas análogas que no tengan suscrita una póliza general para todos los voluntarios que 
participen en los proyectos subvencionados, deberán presentar una declaración responsable 
del representante de la entidad en la que figuren relacionadas las entidades ejecutantes de 
los proyectos en los que participa el personal voluntario, así como copia de las pólizas y de 
los correspondientes recibos de abono de las mismas.

Tres. Tratándose de Administraciones Públicas, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 
del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, recientemente modificado por el Decreto 151/2022, 
de 23 de junio, la entidad beneficiaria deberá justificar documentalmente el empleo de los 
fondos públicos en la actividad subvencionada, su efectiva realización y el coste total de la 
misma, aportando la documentación que se relaciona a continuación:

a) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 
en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos acompañada de los documentos que acrediten el cumplimento de las 
medidas de difusión y publicidad adoptadas en la ejecución del proyecto, previstas en la 
base decimoséptima, letra h).

b) Declaración responsable de la Presidencia de la entidad en la que conste de forma 
expresa la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad para la que fue 
concedida, acompañada de informe emitido por la Intervención u órgano de control 
equivalente de la Entidad Local, que acredite la veracidad y la regularidad de los gastos y 
pagos justificativos de la subvención, así como su adecuación a la normativa reguladora de 
la acumulación de ayudas, debiendo contener los siguientes extremos:

• Importe total justificado.

• Coste real de la actividad, con el desglose de cada uno de los gastos incurridos.

• Que se ha venido realizando la actividad subvencionada.

• Que se han cumplido las condiciones establecidas en la Orden de concesión.

• Que los fondos públicos concedidos se imputan a la realización de la actividad 
subvencionada.

c) En su caso, un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada, con indicación del importe y su procedencia.

Cuatro. Los gastos subvencionables que integran el plan de financiación de la 
actividad a subvencionar, podrán compensarse entre sí, a efectos de su justificación, con 
un límite del 20% del presupuesto total aprobado inicialmente, sin que en ningún caso 
dicha compensación conlleve una alteración del coste total del proyecto. En cualquier caso, 
la compensación entre partidas no puede suponer la superación de los límites máximos 
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establecidos para los diferentes conceptos de gastos. No se podrán compensar gastos 
en aquellas partidas y/o conceptos presupuestarios en los que no se hubiera consignado 
ningún gasto inicialmente. El gasto consignado inicialmente que no sea ejecutado deberá 
reintegrarse junto con los intereses de demora que pudiesen devengarse, sin posibilidad de 
introducir un nuevo concepto que lo supla.

Cinco. Cuando la entidad beneficiaria de la subvención ponga de manifiesto en la 
justificación que se han producido alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la 
concesión de la misma, el órgano concedente de la subvención podrá aceptar la justificación 
presentada, siempre y cuando concurran las siguientes circunstancias:

a) La entidad beneficiaria hubiera solicitado la aprobación de la variación dentro del 
plazo para la realización de la actividad.

b) Las variaciones efectuadas no alteren esencialmente la naturaleza u objetivos de la 
subvención.

c) Su aceptación no suponga dañar derechos de terceros.

Base decimosexta.- Plazo de justificación.

Uno. Para los supuestos en los que las subvenciones se abonen a las entidades 
beneficiarias, una vez acrediten la realización de la actividad y su coste real, la presentación 
de la justificación, en la forma indicada en la base decimoquinta anterior, se realizará hasta 
el 30  de noviembre del año en el que se realice la respectiva convocatoria, sin que en 
ningún caso exista posibilidad de prórroga.

Dos. En el caso que las subvenciones se abonen de forma anticipada, la presentación 
de la justificación en la forma ya indicada en la base decimoquinta anterior, el plazo de 
justificación no excederá del plazo fijado en la correspondiente convocatoria, sin que, en 
ningún caso, exista posibilidad de prórroga.

Tres. Transcurrido el plazo establecido de justificación sin haberse presentado la 
misma, el órgano concedente le requerirá para que sea presentado en el improrrogable 
plazo de quince días. La falta de presentación de la justificación en el plazo establecido 
llevará consigo la no exigibilidad de la subvención y la exigencia, en su caso, del reintegro 
y demás responsabilidades establecidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y el Reglamento que la desarrolla. La presentación de la justificación en el 
citado plazo adicional no eximirá al beneficiario de las sanciones que correspondan.

Base decimoséptima.- Obligaciones de las entidades beneficiarias.

Uno. En cumplimiento del artículo 14.1  de la Ley 38/2003, de 17  de noviembre, 
General de Subvenciones, la entidad beneficiaria de subvención estará sujeta a las siguientes 
obligaciones:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

b) Justificar ante la Dirección General de Diversidad el cumplimiento de los requisitos 
y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 
determine la concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la citada Dirección 
General de Diversidad, la Intervención General, la Audiencia de Cuentas de Canarias o el 
Tribunal de Cuentas, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que 
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puedan realizar los órganos de control competente, tanto nacionales como comunitarios, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores, así 
como, la obligación de someterse a las actuaciones de control que en materia de transparencia 
corresponden al Comisionado de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

d) Comunicar a la Dirección General de Diversidad la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación 
deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación dada a los fondos recibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se 
halla al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial 
aplicable a la entidad beneficiaria en cada caso, así como cuantos estados contables y 
registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con la 
finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

Así mismo, la entidad beneficiaria deberá llevar una contabilidad separada de la 
actividad subvencionada, bien mediante cuentas específicas dentro de su contabilidad 
oficial, bien mediante libros de registro abiertos al efecto.

En dichas cuentas o registros se han de reflejar una por una las facturas y demás 
justificantes de gasto con identificación de la persona o entidad acreedora y del documento, 
su importe con separación del IGIC e impuestos indirectos que no sean subvencionables, la 
fecha de emisión, la fecha de pago, así como todos los recursos aplicados a la realización de 
la actividad. También se reflejarán todos los gastos e ingresos de la actividad aunque solo 
una parte del coste estuviera subvencionada.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control, por un periodo no inferior a cuatro años.

h) Adoptar las medidas de difusión contempladas en el artículo 18.4 de la mencionada 
Ley 38/2003, de 17  de noviembre, General de Subvenciones, el Reglamento que la 
desarrolla, así como el artículo 12 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo. Así pues, con 
el fin de dar a conocer el carácter subvencionable del proyecto, durante el tiempo de su 
ejecución se deberá incluir la identidad corporativa gráfica del Gobierno de Canarias, con 
leyendas relativas a la financiación pública en carteles, placas conmemorativas, materiales 
impresos, medios electrónicos o audiovisuales o bien en menciones realizadas en medios 
de comunicación.

Las leyendas mínimas a incluir en las medidas de difusión, son las siguientes:

• Financiado por la Dirección General de Diversidad.

• Denominación oficial del proyecto.

• Periodo de ejecución.

• Importe subvencionado.
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Las medidas mínimas de comunicación, publicidad y difusión a desarrollar, son las 
siguientes:

• Cartelería informativa física (mínimo DIN-A3) y digital.

• Folletos informativos físicos (flyers, dípticos, trípticos ...) con una medida mínima de 
A5 y folletos digitales.

• Publicaciones en sitios web de la entidad (página web corporativa, blogs, redes 
sociales, etc.)

El número de diseños y de las impresiones gráficas se ajustarán a lo declarado en 
solicitud, tanto en la memoria técnica como en el plan de financiación.

La entidad vendrá obligada a disponer de cartelería y folletos informativos en soporte 
papel, en su sede y en los diferentes espacios donde se realice la actividad subvencionada. 
En relación a la difusión en soporte digital, la entidad vendrá obligada a la publicación del 
correspondiente material, en los diferentes sitios web de los que disponga la entidad. Todo 
ello, conllevará la recopilación, en una memoria gráfica, de todas las medidas de difusión 
y publicidad adoptadas en el proyecto.

A tal fin y, atendiendo a las previsiones contenidas en el Decreto 184/2004, de 21 de 
diciembre, por el que se aprueba la Identidad Corporativa del Gobierno de Canarias y se 
establecen las Normas para su mantenimiento y utilización, actualizado mediante la Orden 
de 8 de marzo de 2010 (BOC n.º 58, de 23.3.2010) y Orden de 26 de diciembre de 2012, 
por la que se aprueba la revisión de los epígrafes 4.8.18 y 4.8.19 del Manual de Identidad 
Corporativa Gráfica del Gobierno de Canarias (BOC n.º 253, de 28.12.2012), la identidad 
corporativa que deberá tener en cuenta la entidad beneficiaria, será la siguiente:

Modelo 1 color Modelo 1 color para fondo negro

FINANCIADO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE DIVERSIDAD FINANCIADO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE DIVERSIDAD

Modelo 1 positivo

FINANCIADO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE DIVERSIDAD

Modelo 1 negativo

FINANCIADO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE DIVERSIDAD

FINANCIADO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE DIVERSIDAD FINANCIADO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE DIVERSIDAD

Modelo 1 positivo

FINANCIADO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE DIVERSIDAD

Modelo 1 negativo

FINANCIADO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE DIVERSIDAD
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El logotipo del gobierno de canarias, junto con la declaración de financiación, deberá 
exhibirse en la parte inferior izquierda de todos los materiales de difusión del proyecto. En 
caso de ser proyectos cofinanciados, el orden de presentación de los logotipos se realizará 
de izquierda a derecha empezando por la administración pública que más aportación 
financiera conceda al proyecto y finalizando con el logo de la entidad ejecutora.

La entidad beneficiaria podrá descargarse este modelo de logotipos en el Manual de 
la Identidad Gráfica del Gobierno de Canarias, en la siguiente dirección: https://www.
gobiernodecanarias.org/identidadgrafica/descargas

i) Dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas en la página web de la 
entidad beneficiaria, especificando las informaciones a las que se refieren los artículos 6 y 
8 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 
y buen gobierno, en el supuesto de que la cuantía de la subvención o ayuda percibida sea 
superior a 60.000 euros, o bien igual o superior a 5.000 euros y represente al menos el 30 
por 100 del total de los ingresos anuales de la entidad beneficiaria, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 3 de la Ley 12/2014, de 26 de diciembre, de transparencia y de 
acceso a la información pública.

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el 
artículo 37 de la citada Ley General de Subvenciones.

k) Realizar y acreditar la realización de la actividad que fundamenta la concesión de la 
misma, en el plazo y con los medios establecidos en la presente Orden.

l) Acreditar el coste total de la actividad o conducta subvencionada así como el 
importe de las ayudas, subvenciones u otros auxilios económicos recibidos de cualesquiera 
Administraciones, entes públicos, entidades privadas o particulares.

m) Comunicar a la Dirección General de Diversidad las alteraciones que se produzcan 
en las circunstancias y requisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la concesión 
de la subvención.

n) Respetar las prohibiciones establecidas en el artículo 29.7.d) de la citada Ley 
38/2003, en relación con el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento que la desarrolla, en lo relativo a las personas o entidades 
vinculadas con la entidad beneficiaria.

ñ) Cumplir, en su caso, con el compromiso de asumir el coste que resulte de la diferencia 
entre el importe total del proyecto y la subvención que le sea concedida.

o) Solicitar, en su caso, cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 
15.000,00 euros, como mínimo, tres ofertas diferentes, en cumplimiento de lo previsto en 
el artículo 31.3 de la repetida Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

p) Cumplir, en todo momento, lo dispuesto por la Ley Orgánica 3/2018, de 5  de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y demás 
normativa de aplicación.

q) Cumplir, en todo momento, lo dispuesto por la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, que establece en su Título II, 

https://www.gobiernodecanarias.org/identidadgrafica/descargas
https://www.gobiernodecanarias.org/identidadgrafica/descargas
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según el cual “los sujetos enumerados en el artículo 2.1 publicarán de forma periódica y 
actualizada la información cuyo conocimiento sea relevante para garantizar la transparencia 
de su actividad relacionada con el funcionamiento y control de la actuación pública”, al ser la 
entidad beneficiaria un sujeto obligado según el artículo 3.1.b) de la misma Ley, que incluye 
como otros sujetos obligados a las entidades privadas que perciban durante el periodo de 
un año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 euros o cuando 
al menos el 40% del total de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención 
pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros.

Asimismo, de acuerdo con el artículo 3.2 de la Ley 12/2014, de 26 de diciembre, de 
transparencia y de acceso a la información pública, las normas reguladoras de los conciertos 
y otras formas de participación de entidades privadas en los sistemas públicos de educación, 
sanidad y servicios sociales establecerán la información que deben publicar, de entre la 
prevista en el Título II de esta Ley, estas entidades para colaborar en la prestación de 
los mencionados servicios financiados con fondos públicos. La relación de la información 
que deben publicar estas entidades se incluirá en los pliegos o documentos contractuales 
equivalentes que correspondan.

r) Observar y cumplir las directrices e instrucciones que, en relación con la actividad 
subvencionada, dimanen de la Dirección General de Diversidad.

s) Entregar a la Dirección General de Diversidad, en caso de que así se solicite por el 
órgano instructor del procedimiento, si en ejecución de la actividad subvencionada se edita, 
publica o produce cualquier tipo de material impreso, gráfico o audiovisual, incluidos los 
elaborados como consecuencia de actos, campañas, seminarios o jornadas, 2 ejemplares de 
los realizados y comunicarle cuál será el destino de los ejemplares que se queda la entidad.

t) Comunicar a la Dirección General de Diversidad la fecha de celebración de cualquier 
acto, seminario o jornada que se lleve a cabo en ejecución de la actividad subvencionada 
con 15 días de antelación.

u) Garantizar un uso no sexista del lenguaje escrito y audiovisual y velar por transmitir 
una imagen igualitaria, plural y no estereotipada de mujeres y hombres en la ejecución de 
la actividad subvencionada.

La entidad beneficiaria tiene a su disposición en el espacio de conocimiento 
corporativo del gobierno de canarias diferentes herramientas de comunicación en tiempos 
de igualdad y diversidad que podrá descargarse en la siguiente dirección: https://www3.
gobiernodecanarias.org/cpji/gestionconocimiento/_entorno/igualdad.php

Base decimoctava.- Reintegro de las subvenciones o pérdida del derecho al cobro 
de la subvención.

Uno. Conforme a lo establecido en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia 
del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la 
fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que la entidad deudora 
ingrese el reintegro si es anterior a esta, cuando se den los supuestos del referido artículo.

Igualmente, se producirá la pérdida del derecho al cobro de la subvención, total o 
parcial, en el supuesto de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas 
previstas en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.

https://www3.gobiernodecanarias.org/cpji/gestionconocimiento/_entorno/igualdad.php
https://www3.gobiernodecanarias.org/cpji/gestionconocimiento/_entorno/igualdad.php
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Los supuestos de incumplimiento se indican a continuación, a los que les serán de 
aplicación los criterios de graduación siguientes:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u 
ocultando aquellas que lo hubieran impedido. En este caso, procederá el reintegro de la 
totalidad de la cantidad percibida.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no 
adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención. En caso 
de incumplimiento parcial, la cantidad a reintegrar será un porcentaje de lo percibido 
equivalente al porcentaje de incumplimiento, previa valoración y motivación de la 
justificación presentada por la entidad beneficiaria.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los 
términos establecidos en las normas reguladoras de la subvención. Deberán devolverse las 
cantidades no justificadas debidamente.

d) Incumplimiento o inadecuado cumplimiento de la obligación de adoptar las medidas 
de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18  de la Ley 38/2003 y 31.3 del 
Reglamento que la desarrolla aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. En el 
caso de incumplimiento, la cantidad a reintegrar será un 25% de lo percibido y, en el caso 
de inadecuado cumplimiento, la cantidad a reintegrar será del 10% de lo percibido.

e) El incumplimiento de la obligación de publicar la información de publicidad activa 
a que estuvieran obligadas las entidades beneficiarias constituye infracción administrativa 
que se calificará conforme a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 12/2014, de 26 de 
diciembre, de transparencia y de acceso a la información pública, pudiendo ser sancionado 
dicho incumplimiento con multa, y conllevar como sanción accesoria el reintegro total o 
parcial de la ayuda o subvención pública concedida.

f) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 
control financiero previstas en los artículos 14 y 15 de la citada Ley 38/2003, así como el 
incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos 
cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, 
el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, 
o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de 
la Unión Europea o de organismos internacionales. En este caso, procederá el reintegro de 
la totalidad de la cantidad percibida.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
beneficiarias, así como de los compromisos por estas asumidos, con motivo de la concesión 
de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se han de conseguir 
los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que 
fundamenta la concesión de la subvención. En caso de incumplimiento parcial, la cantidad 
a reintegrar será un porcentaje de lo percibido equivalente al porcentaje de incumplimiento, 
previa valoración y motivación de la justificación presentada por la entidad beneficiaria.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración, así como de los 
compromisos por estas asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, distintos de 
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los anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los 
fondos percibidos, el cumplimento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades 
subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entidades públicas o 
privadas, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

En caso de incumplimiento parcial, la cantidad a reintegrar será un porcentaje de lo 
percibido equivalente al porcentaje de incumplimiento, previa valoración y motivación de 
la justificación presentada por la entidad beneficiaria.

Los criterios de graduación indicados serán de aplicación, cuando el cumplimiento 
por la entidad beneficiaria se aproxime, de modo significativo, al cumplimiento total 
y se acredite por este una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos.

En el supuesto contemplado en el apartado 3 del artículo 19 del referido texto legal, 
procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada, así 
como la exigencia del interés de demora correspondiente.

Dos. Para la determinación del interés de demora exigible será de aplicación en cada 
ejercicio presupuestario devengado entre la fecha del abono de la subvención y la fecha en 
que se efectúe el reintegro, el interés de demora aplicable en materia de subvenciones de 
acuerdo a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

Base decimonovena.- Procedimiento de reintegro y de pérdida del derecho a cobro.

El procedimiento de reintegro, especificado en la base anterior, se ajustará a lo 
regulado en el Capítulo II del Título II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y en el Capítulo VIII del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, modificado por 
el Decreto 5/2015, de 30 de enero, y por el Decreto 151/2022, de 23 de junio, regulador 
de las subvenciones de la Administración Pública de Canarias, en todo aquello que no se 
oponga a los preceptos, de carácter básico, que se recogen en la citada Ley General de 
Subvenciones.

El procedimiento para declarar la procedencia de la pérdida del derecho de cobro de la 
subvención será el establecido en el artículo 42 de la Ley General de Subvenciones.

Base vigésima.- Devolución voluntaria.

Uno. Se entiende por devolución voluntaria de las cantidades abonadas aquella que 
es realizada por la entidad beneficiaria sin el previo requerimiento de la Administración. 
Dicho ingreso podrá realizarse con el modelo 800, aprobado por Orden de 15 de octubre de 
2014 de la Consejería de Economía, Hacienda y Seguridad (BOC n.º 25, de 22.10.2014), 
teniendo la obligación de remitir el ejemplar para la Administración del citado documento 
a la Dirección General de Diversidad quedando en este momento acreditada la devolución.

Dos. Cuando se produzca la devolución voluntaria, la Administración calculará los 
intereses de demora de acuerdo con lo previsto en el artículo 38  de la Ley General de 
Subvenciones y en el apartado dos de la base decimoctava de las presentes bases y hasta 
el momento en que se produjo la devolución efectiva por parte de la entidad beneficiaria.
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Base vigésima primera.- Infracciones y sanciones.

Uno. En cuanto a las infracciones y sanciones, se regirán por lo dispuesto en la 
Ley  38/2003, de 17  de noviembre, General de Subvenciones, en cuyo artículo 65 se 
establece el régimen de prescripción de infracciones y sanciones:

1. Las infracciones prescribirán en el plazo de cuatro años a contar desde el día en que 
la infracción se hubiera cometido. 2. Las sanciones prescribirán en el plazo de cuatro años 
a contar desde el día siguiente a aquel en que hubiera adquirido firmeza la resolución por 
la que se impuso la sanción.

Dos. Asimismo se regirán por lo establecido en el Título IV del Reglamento de la citada 
Ley, en el artículo 154 de la Ley 11/2006, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública 
Canaria, y en el Decreto 36/2009, de 31 de marzo, modificado por el Decreto 5/2015 de 
30 de enero, y por el Decreto 151/2022, de 23 de junio, por el que se establece el régimen 
general de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias, en todo aquello que no 
se oponga a los preceptos, de carácter básico, que se recogen en la citada Ley General de 
Subvenciones y Reglamento.

Tres. La persona titular de la Consejería de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad 
y Juventud podrá condonar, a solicitud de la entidad interesada, las sanciones impuestas, 
siempre que se pruebe la buena fe y la falta de lucro personal de la persona responsable.

En ningún caso podrán condonarse las sanciones impuestas a aquellas entidades que, 
aun concurriendo las circunstancias expuestas en el párrafo inmediatamente anterior, hayan 
sido sancionadas con anterioridad por infracción en materia de subvenciones.

Base vigésima segunda.- Prescripción.

Prescribirá a los cuatro años el derecho de la Administración a reconocer o liquidar 
el reintegro, de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y artículo 153 de la Ley 11/2006, de 11 de diciembre, 
de la Hacienda Pública Canaria.

Base vigésima tercera.- Régimen jurídico supletorio.

Determinar que en lo no previsto por las bases aprobadas por la presente Orden, se 
regirán por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, su Reglamento 
de desarrollo, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por la Ley 11/2006, de 
11 de diciembre, de la Hacienda Pública Canaria, y por el Decreto 36/2009, de 31 de marzo, 
por el que se establece el régimen general de subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, recientemente modificado por el Decreto 151/2022, de 23 de junio, en aquello 
que no se oponga o contradiga a los preceptos de carácter básico que se recojan en la citada 
Ley General de Subvenciones.
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6580

SUBVENCIONES DESTINADAS A LA EJECUCIÓN
DE PROYECTOS DE PLANIFICACIÓN Y

PROMOCIÓN DE LA DIVERSIDAD LGBTIQ+ EN
CANARIAS

ANEXO I. SOLICITUD

(*) Campos obligatorios

DATOS DE LA ENTIDAD

 CIF (*)  Nombre de la entidad o razón social (*) 

Teléfono fijo  (*)  Teléfono móvil (*)  Fax  Correo electrónico (*) 

Pagina web

Domicilio 

Tipo de Vía (*)  Nombre de vía (*)  Número (*)

Bloque  Escalera  Piso  Puerta  Complemento a la dirección

 Municipio (*)  Localidad  (*)  País (*)

Código Postal (*)  Provincia (*)

Entidad colaboradora en la Prestación de Servicios Sociales  SI  NO  N.º 

Entidad colaboradora en la Atención Integral a Menores     SI  NO  N.º 

Entidad declarada de Utilidad o Interés Público    SI  NO  N.º 

Entidad  Acreditada de Voluntariado       SI  NO  N.º 
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DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Tipo de documento (*)  Documento (*)

Nombre / Nombre sentido  (*)  (*) Primer apellido  (*) Segundo apellido

Teléfono fijo  Teléfono móvil  Correo electrónico 

Sexo: Fecha de Nacimiento:

(*) El nombre sentido es un derecho de toda persona trans, amparado en el derecho a la libre autodeterminación del género y que blinda

la  Ley  8/2014  de  28  de  octubre,  de  no  discriminación  por  motivos  de  identidad  de  género  y  de  reconocimiento  de  las  personas
transexuales en Canarias, sin que esa circunstancia exonere de sus responsabilidades legales y civiles, de acuerdo a los datos registrales

Domicilio 

Tipo de Vía  Nombre de vía  Número 

Bloque  Portal  Piso  Puerta  Complemento a la dirección

 Municipio  Localidad  País 

Código Postal  Provincia 

Lugar a efectos de Notificaciones

La notificación será realizada a través de la sede electrónica. 

SOLICITO 

Para el Proyecto:  

Nombre del proyecto Línea de actuación Coste total del proyecto Importe a solicitar

Una subvención por importe de euros (en números): 

€
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Una subvención por importe de euros (en letra): 

[ImpSubvencionTotalLetras]

Para atender situación excepcional (exponer brevemente el destino del importe de la subvención que

se solicita): 

[DesarrolloProyecto 

Solicita el abono anticipado total y/o parcial del importe de la subvención: 

Si 

No

Importe de abono: 

€

Causas que justifican dicho anticipo:

 [Causa Abono Anticipado] 

Y DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, QUE LA ENTIDAD A LA QUE REPRESENTO:

1. Son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como del resto de la documentación

que se acompaña.

2. Se compromete, en su caso, a no enajenar los bienes adquiridos y/o construidos, en un periodo no

inferior a cinco años, en caso de bienes inscribibles en un registro público, ni a dos años para el resto

de los bienes.

3. Se compromete a asumir el coste de la actividad que no sea objeto de subvención con cargo a la

presente convocatoria, así como, a asumir el déficit que resulte de la diferencia entre el coste total final

del proyecto y la subvención concedida.

4. Que no ha incurrido en las prohibiciones  para obtener  la  condición de persona beneficiaria  de

subvenciones  establecidas  en  los  apartados  2 y  3 del  artículo  13  de  la  Ley 38/2003,  General  de

Subvenciones, de 17 de noviembre. 

5. Se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones documentales establecido en el

artículo 42 de la Ley 4/2003, de 28 de febrero, de asociaciones de Canarias.

6. Que no ha sido sancionada o condenada por haber alentado o tolerado prácticas laborales consideras

discriminatorias por la legislación vigente, conforme a lo previsto en el artículo 14 de la Ley 1/2010,
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de 26 de febrero, canaria de igualdad entre mujeres y hombres.

7. Que no ha sido sancionada en  materia de relaciones laborales, conforme a la Ley orgánica 8/2021,

de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, por haber

dado ocupación a personas con antecedentes de naturaleza sexual en actividades relacionadas con

personas menores de edad.

8. Quedo  enterado  de  la  obligación  de  comunicar  al  órgano  responsable  cualquier  variación

relacionada con el proyecto o actividad objeto de subvención, y en particular la obtención de cualquier

otra subvención, ayuda, ingreso o recurso que financien las actividades subvencionadas.

9. Que el acceso a las actividades subvencionadas por parte de los beneficiarios finales no estará

condicionado  a  la  existencia  previa  o  posterior  de  relación  alguna  con  la  entidad  solicitante,

garantizándose el acceso en condiciones de igualdad de todas las personas. 

10. Que las empresas y/o personal autónomo con la que se ha subcontratado o se vaya a subcontratar

la realización de la/s actividad/es a subvencionar, no se encuentran incursas en las prohibiciones para

obtener la condición de beneficiaria de subvenciones establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003,

de 17 de noviembre, y que en la misma no concurre ninguna de las causas previstas en los apartados

b), c), d) y e) del apartado 7 del artículo 29 del mismo texto legal, así como en el artículo 5 del Real

Decreto Legislativo 4/2015 de 23 de octubre, del Texto Refundido de la Ley de Mercado de Valores.

Así mismo declara que  (marcar lo que proceda): 

 Se encuentra inscrita en el registro Regional de Entidades colaboradoras en la prestación de servicios❏

sociales de Canarias.

 Se encuentra habilitada como entidad colaboradora en la Atención de Menores.❏

 Está declarada como asociación de utilidad pública o interés públic❏ o.

 Se encuentra inscrita como entidad acreditada de voluntariado.❏

 Se encuentra inscrita en el registro de ( ) Asociaciones ( ) Fundaciones de Canarias desde el        /    / ❏

 Ya ha presentado otra  solicitud  de subvención para la  misma convocatoria,  a  la  cual  aportó  la❏

documentación general que ha de adjuntar a la presente solicitud.

 El proyecto o actividad para la que se solicita la presente subvención ha recibido o tiene solicitadas ❏

otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos de las siguientes entidades públicas o privadas o 

particulares para la misma finalidad: 

SI             NO   

En caso afirmativo:
Subvenciones destinadas a la ejecución de proyectos de planificación y promoción de la diversidad LGBTIQ+ en Canarias 2023
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 Nombre de la Entidad Publica o
Privada

Importe Tipo de

aportación

Situación de la aportación 

( ) Concedida ( )Solicitada 

( ) Concedida ( )Solicitada 

( ) Concedida ( )Solicitada 

  El proyecto o actividad para la que se solicita subvención SI (  ) / NO ( ) cuenta con aportación ❏

propia de la entidad para su desarrollo. En caso afirmativo, indicar cuantía: __________€  

DOCUMENTACIÓN

CONSULTA DE DATOS POR LA ADMINISTRACIÓN

Denominación del documento Me opongo (1)

Tesoreria General de la Seguridad Social 
( TGSS) 

Consulta de estar al corriente de pago con la Seguridad
Social 

(1) La Administración consultará los datos relacionados salvo que la persona solicitante marque el check de "me opongo" en cuyo caso 

deberá aportar el documento

CONSULTA DE DATOS TRIBUTARIOS

Autorizo la consulta de: 

Nombre del organismo Denominación Autorizo (2)

Agencia Estatal de Administración 
Tributaria ( AEAT) 

Consulta de estar al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias. 

Agencia Tributaria Canaria (ATC) Consulta de estar al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias. 

(2) Si no autoriza la consulta de los datos tributarios deberá aportarlos junto con la solicitud.

DOCUMENTOS A APORTAR

Denominación del documento 

 Certificado del  registro de  solicitantes  de  subvenciones  de la  Consejería  de Derechos Sociales,❏

Igualdad, Diversidad y Juventud. 

 Copia del DNI/NIE de la persona solicitante y/o, en su caso, de la persona representante legal con❏

apoderamiento  del  mismo.(Deberá  aportarse  solamente  en  el  supuesto  que  no  se  otorgue  el
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consentimiento para su consulta).

 Documento de identificación fiscal de la entidad (N.I.F.). ❏

 Escritura Pública,  o  de su modificación,  y/o estatutos  de  constitución  de la  entidad solicitante,❏

debidamente registrada en el Registro Mercantil o, en su caso, en el correspondiente Registro Oficial. 

 En su caso, información sobre la inscripción en el Registro de Asociaciones de Canarias o si es una❏

Fundación privada en el registro de Fundaciones de Canarias, a efectos de ser incorporada, de oficio,

por el Departamento a su solicitud. 

 En su caso, información sobre la inscripción en el Registro Regional de Entidades Colaboradoras en❏

la prestación de servicios sociales, a efectos de ser incorporada, de oficio, por el Departamento a su

solicitud. (Deberá aportarse solamente en el supuesto que no se otorgue el consentimiento para su

consulta)

 En su caso, información sobre la habilitación concedida, si la persona solicitante es una entidad❏

colaboradora  de  atención  integral  a  menores,  a  efectos  de  ser  incorporada,  de  oficio,  por  el

Departamento,  a  la  solicitud.  (Deberá  aportarse  solamente  en  el  supuesto  que  no  se  otorgue  el

consentimiento para su consulta). 

 En su caso, información sobre la habilitación concedida, si la persona solicitante es una entidad❏

acreditada de voluntariado, a efectos de ser incorporada, de oficio, por el Departamento, a la solicitud.

(Deberá aportarse solamente en el supuesto que no se otorgue el consentimiento para su consulta).

 En su caso, información sobre la declaración concedida, si la persona solicitante es una entidad❏

declarada de Utilidad o Interés público, a efectos de ser incorporada, de oficio, por el Departamento, a

la solicitud. (Deberá aportarse solamente en el supuesto que no se otorgue el consentimiento para su

consulta).

  En su caso, información sobre la inscripción en el Registro Regional de Centros Ocupacionales, a❏

efectos de ser incorporada, de oficio, por el Departamento a su solicitud. 

 Certificado de estar al  corriente en las obligaciones tributarias de carácter estatal,  autonómica y❏

Seguridad Social. (Deberá aportarse solamente en el supuesto que no se otorgue el consentimiento

para su consulta). 

 Formulario  de  Autobaremación  de  la  entidad,  según  modelo  formalizado  ANEXO  II  de  la❏

convocatoria, firmado por el representante.

 Documentación acreditativa de las puntuaciones declaradas en el Formulario de Autobaremación de❏

la entidad, (relacionar): _______________________________________________________________

 Memoria Técnica del proyecto, según modelo  formalizado ANEXO III de la convocatoria, firmado❏

por el representante.

 Plan  de  financiación  del  proyecto,  según  modelo  formalizado  ANEXO IV de  la  convocatoria,❏
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firmado por el representante.

 Si así procediera, presentación de tres ofertas en el caso de que el importe de gasto subvencionable❏

supere la cuantía de 40.000€ en el supuesto de coste por ejecución de obra o de 15.000€ en el caso de

suministros de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia

técnica. 

 En su ca❏ so, acreditación del cumplimiento de depósito documental establecido en el artículo 42 de la

ley 4/2003, de 28 de febrero de Asociaciones de Canarias (modificada por la ley 9/2014 de 6 de

noviembre). 

OTROS DOCUMENTOS A APORTAR

 Denominación del documento: ❏

__________________________________________________________________________________

___ 

__________________________________________________________________________________

___ ____________________________________________________________________ 

 INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable: 

Dirección General de Diversidad.

C/ Leoncio Rodríguez, nº 3, Edif. El Cabo, Planta 5ª , 38071 Santa Cruz de Tenerife 

C/ Prof. Millares Carló, Nº 18, Edif. Usos Múltiples II, Planta 2º (Torre), 35071 Las Palmas de Gran 

Canaria 

lgtbiq.diversidad@gobiernodecanarias.org

Finalidad 

Gestión de expedientes de concesión de subvenciones de la convocatoria relativa a la ejecución de 

proyectos de planificación y promoción de la diversidad LGBTIQ+ en Canarias.

Legitimación: 

Cumplimiento de una obligación legal según lo dispuesto en el Reglamento UE 2016/679 General de 
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Protección de Datos (Artículo 6.1.c)

 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas (Artículos 9 y 66). 

Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. (Artículo 8). Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece, el régimen general de subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de Canarias. 

Destino: 

Está previsto que los datos tratados puedan se comunicados a: 

Intervención Delegada, Audiencia de Cuentas de Canarias y Tribunal de Cuentas. Autoridades 

Judiciales y administraciones públicas cuando la cesión esté prevista por ley. 

Derechos: 

Puede usted ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, 

oposición, y a no ser objeto de decisiones individualizadas basadas únicamente en el tratamiento 

automatizado. 

Información Adicional: 

Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en nuestra página 

web: http://www.gobiernodecanarias.org/cpj/dgmcs/temas/proteccion/tratamientos 
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6580

SUBVENCIONES DESTINADAS A LA EJECUCIÓN
DE PROYECTOS DE PLANIFICACIÓN Y

PROMOCIÓN DE LA DIVERSIDAD LGBTIQ+ EN
CANARIAS

ANEXO II. AUTOBAREMACIÓN DE LA ENTIDAD

(*) Campos obligatorios

DATOS DE LA ENTIDAD

 CIF (*)  Nombre de la entidad o razón social (*) 

Teléfono fijo  Teléfono móvil  Fax  Correo electrónico (*) 

Pagina web

Domicilio 

Tipo de Vía (*)  Nombre de vía (*)  Número (*)

Bloque  Escalera  Piso  Puerta  Complemento a la dirección

 Municipio (*)  Localidad  (*)  País (*)

Código Postal (*)  Provincia (*)

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Tipo de documento (*)  Documento (*)

Nombre / Nombre sentido  (*)  (*) Primer apellido  (*) Segundo apellido
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Teléfono fijo  Teléfono móvil  Correo electrónico 

Fecha de Nacimiento:

(*) El nombre sentido es un derecho de toda persona trans, amparado en el derecho a la libre autodeterminación del género y que

blinda la Ley 8/2014 de 28 de octubre, de no discriminación por motivos de identidad de género y de reconocimiento de las personas
transexuales en Canarias,  sin que esa circunstancia exonere de sus responsabilidades legales y civiles,  de acuerdo a los datos
registrales

Domicilio 

Tipo de Vía  Nombre de vía  Número 

Bloque  Portal  Piso  Puerta  Complemento a la dirección

 Municipio  Localidad  País 

Código Postal  Provincia 

DENOMINACIÓN DEL PROYECTO

AUTOBAREMACIÓN DE LA ENTIDAD
(máximo 44 puntos)

A) CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LA ENTIDAD (máximo 44 puntos):

1.1 CAPACIDAD DE GESTIÓN, ESTRUCTURA Y EXPERIENCIA (máximo 30 puntos)

• Antigüedad en la fecha de constitución de la entidad (máximo 5 puntos).

▪ De 0 a 5 años 1 puntos 

▪ De 6 a 10 años 2 puntos 

▪ De 11 a 15 años 3 puntos 

▪ De 16 a 20 años 4 puntos 

▪ A partir de 21 años 5 puntos 

FECHA  DE CONSTITUCIÓN:______  ANTIGÜEDAD: ________AÑOS    PUNTUACIÓN : ______puntos.

(*) Para ser valorado:  se comprobará mediante la Escritura Pública, o de su modificación, y/o estatutos de constitución de la entidad solicitante, 

debidamente registrada en el Registro Mercantil o, en su caso, en el correspondiente Registro Oficial. 

• Ámbito territorial de actuación ( máximo 5 puntos) :
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▪ Autonómico (CAC) 5 puntos 

▪ Provincial 4 puntos 

▪ Insular 2 puntos

PUNTUACIÓN : ______puntos.

(*) Para ser valorado: se comprobará mediante la Escritura Pública, o de su modificación, y/o estatutos de constitución de la entidad solicitante, 

debidamente registrada en el Registro Mercantil o, en su caso, en el correspondiente Registro Oficial. 

• Número de personas asociadas a la entidad a fecha de la presentación del proyecto (máximo 5 puntos).

▪ De 1 a 29 personas 1 puntos 

▪ Entre 30 y 50 personas 3 puntos 

▪ Más de 50  personas 5 puntos 

CANTIDAD: _____________personas asociadas PUNTUACIÓN : ______puntos.

(*) Para ser valorado deberá suscribir la declaración responsable final incorporada al efecto.

• Número de personas voluntarias en la entidad a fecha de la presentación del proyecto (máximo 5 puntos).

▪ De 1 a 29 personas 1 puntos 

▪ Entre 30 y 50 personas 3 puntos 

▪ Más de 50 personas 5 puntos 

CANTIDAD: _____________personas voluntarias PUNTUACIÓN : ______puntos.

(*) Para ser valorado deberá suscribir la declaración responsable final incorporada incorporada al efecto.

• Número de personas contabilizadas como beneficiarias directas de la acción de la entidad en el último año

(máximo 10 puntos).

▪ De 1 a 29 personas 1 puntos 

▪ Entre 30 y 49 personas 2 puntos 

▪ Entre 50 y 79 personas 4 puntos 

▪ Entre 80 y 100 personas 6 puntos 

▪ Más de 100 personas 10 puntos 

CANTIDAD: _____________personas beneficiarias PUNTUACIÓN : ______puntos.

(*) Para ser valorado deberá suscribir la declaración responsable final incorporada al efecto.

1.2 ESPECIALIZACIÓN DE LA ENTIDAD (máximo 8 puntos)

• Entidad que solamente o mayoritariamente dirija su objeto de constitución y/o fines
estatutarios al desarrollo de acciones a la lucha contra la discriminación por razón de
diversidad sexo-genérica y/o la defensa de los derechos de las personas LGBTIQ+.

◦ Si: 6 puntos

(*) Para ser valorado: se comprobará mediante la Escritura Pública, o de su modificación, y/o estatutos de constitución de la entidad solicitante, 

debidamente registrada en el Registro Mercantil o, en su caso, en el correspondiente Registro Oficial. 

• Número de programas y/o proyectos ejecutados en los dos años inmediatamente anteriores a
la presente convocatoria dirigidos a la promoción de la Diversidad  LGBTIQ+ (máximo 2
punto).



boc-a-2023-142-2498

Boletín Oficial de Canarias núm. 142 Miércoles 19 de julio de 202342525

https://sede.gobiernodecanarias.org/boc

◦ Se contabilizará con 0,4 puntos por cada proyecto de especialización

Se deberá aportar la siguiente información de los mismos:

DENOMINACIÓN DEL
PROYECTO

BREVE DESCRIPCIÓN/ CONTENIDO 
DEL PROYECTO

SUBVENCIONADO

SI ( )  NO ( )

(*) Para ser valorado deberá aportar copia de la resolución de concesión de subvención de los proyectos declarados

como subvencionados y suscribir la declaración responsable final incorporada al efecto.

1.3 MATERIA DE IGUALDAD Y DIVERSIDAD LGBTIQ+ (máximo 6 puntos).

• Existencia de Programa de formación específica en materia de igualdad y diversidad LGBTIQ+ de la entidad
dirigido al personal y personas voluntarias de la misma, de al menos 15 horas anuales (3 puntos)

• Existencia de Programa de formación específica en materia de igualdad y diversidad LGBTIQ+ de la entidad
dirigido a personas externas a la misma, de al menos 15 horas anuales.   (3 puntos)

* Para ser valorado en materia de igualdad deberá aportar copia del  Programa de formación específica en materia de igualdad y diversidad del año

correspondiente a la convocatoria que indique al menos número de acciones formativas a impartir (iniciales o de reciclaje), número de participantes,

procedencia de las personas participantes (personal, voluntariado, externas a la entidad), contenido de la formación, n.º de horas a impartir, fechas de

realización, etc.

RESUMEN AUTOBAREMACIÓN DE LA ENTIDAD PUNTUACIÓN

CAPACIDAD DE GESTIÓN, ESTRUCTURA Y EXPERIENCIA

MATERIA DE IGUALDAD Y DIVERSIDAD LGBTIQ+

TOTAL PUNTUACIÓN

Y DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos los datos que figuran en el presente formulario, así 

como la documentación que se acompaña.

Documentación adjunta (relacionar): 

 Escritura Pública, o de su modificación, y/o estatutos de constitución de la entidad solicitante, debidamente registrada❏

en el Registro Mercantil o, en su caso, en el correspondiente Registro Oficial. 

  ❏ Programa de formación específica en materia de igualdad y diversidad de la entidad para el personal y voluntariado

de la entidad.

  Programa de formación específica en materia de igualdad y diversidad de la entidad en materia de igualdad y❏

diversidad de la entidad para personas externas a la entidad.

  C❏ opia de la resolución de concesión de subvención de los proyectos ejecutados en los los dos años inmediatamente

anteriores  a  la  presente  convocatoria  dirigidos  a  la  promoción  de  la  Diversidad  LGBTIQ+  y  declarados  como

subvencionados en el apartado de especialización de la entidad.
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6580

SUBVENCIONES DESTINADAS A LA EJECUCIÓN
DE PROYECTOS DE PLANIFICACIÓN Y

PROMOCIÓN DE LA DIVERSIDAD LGBTIQ+ EN
CANARIAS

ANEXO III. MEMORIA TÉCNICA DEL PROYECTO

 (*) Campos obligatorios
Presenta ud. este formulario como: (*)

 Memoria Técnica Inicial

 Reformulación  de  la  Memoria  Técnica  del  proyecto  subvencionado  con  carácter  provisional  atendiendo  a  la
resolución provisional de concesión de la subvención solicitada

 Reformulación de la Memoria Técnica del proyecto subvencionado con carácter definitivo conforme a la resolución
definitiva de concesión de la subvención solicitada

IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO

Nombre de la entidad o razón social (*) CIF (*)

Nombre del proyecto (*)

Línea de actuación a la que se presenta

Proyecto con ámbito de actuación en islas no capitalinas (1) (*)    NO    SI

(1)Indicar con un SI, si se trata de un proyecto con coincidencia entre su ámbito de actuación y la sede social de la

entidad ejecutante, en islas no capitalinas. 

Periodo de ejecución previsto                                                 Fecha de inicio (*)                        Fecha de finalización (*)

PROYECTOS DE CONTINUIDAD

1. Proyecto de continuidad:

SI NO AÑO DE INICIO DEL PROYECTO



boc-a-2023-142-2498

Boletín Oficial de Canarias núm. 142 Miércoles 19 de julio de 202342527

https://sede.gobiernodecanarias.org/boc

SUBVENCIONES/ AYUDAS/ PRESTACIONES  RECIBIDAS CON ANTERIORIDAD PARA ESTE PROYECTO (*):

    AÑO   IMPORTE                      ÓRGANO/ENTIDAD CONCEDENTE TITULARIDAD

(*)  Indicar los últimos 3 años

2. En caso afirmativo:

a) Atiende a colectivos con más probabilidades de vulneración de derechos por motivos orientación

sexual, de identidad y/o expresión de género y características sexuales:  SI     NO

Identificar  situación de vulnerabilidad  y determinar colectivo específico a atender.

b) Justificación de la continuidad del proyecto:

 ÁMBITO DE ACTUACIÓN TERRITORIAL DEL PROYECTO

ÁMBITO DE ACTUACIÓN 
TERRITORIAL

ISLA/S MUNICIPIO/S

RESPONSABLE DEL PROGRAMA / PROYECTO

Tipo de documento (*)          Documento (*)

(*) Nombre / Nombre sentido (*) Primer apellido (*) Segundo apellido

Teléfono fijo Teléfono móvil (*) Correo electrónico (*) 

Relación con la entidad 

Funciones dentro del proyecto

(*) El nombre sentido es un derecho de toda persona trans, amparado en el derecho a la libre autodeterminación del género y que blinda la Ley
8/2014 de 28 de octubre, de no discriminación por motivos de identidad de género y de reconocimiento de las personas transexuales en Canarias, sin
que esa circunstancia exonere de sus responsabilidades legales y civiles, de acuerdo a los datos registrales
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DESCRIPCIÓN / OBJETO DEL PROYECTO

Descripción breve de la finalidad del proyecto.

Justificación de la necesidad social detectada real y actualizada de intervención en el contexto social y territorial objeto del proyecto fundamentada
bajo un marco de referencia teórico y un diagnóstico previo (aportación de datos estadísticos con indicación de las fuentes, aportación de datos de
experiencias previas, evidencias científicas…), incorporación de una evaluación de impacto en su formulación, localización especifica del proyecto y
caracterización de las personas beneficiarias,  su relación con la línea de actuación y la necesidad de recurrir a financiación pública para su desarrollo.

CARÁCTER INNOVADOR DEL PROYECTO

Se valorará que el proyecto: incorpore algún elemento innovador (actividades y servicios experimentales, experiencias piloto, etc.), incluya nuevas

tecnologías, sistemas de organización y gestión que aporten valor al proyecto, etc.); justifique que se dirija a atender necesidades emergentes no

cubiertas y/ o cubiertas insuficientemente por los recursos sociales existentes, listas de esperas, etc.

PERSPECTIVA DE GÉNERO

Se valorará que el proyecto: incorpore el enfoque de género en todas su fases, un análisis de brecha de género en el ámbitos de intervención con datos

desagregados por sexo y/o género, que contenga un análisis de impacto de género, que esté redactado en lenguaje inclusivo, etc.
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POBLACIÓN DESTINATARIA 

Perfil de personas beneficiarias directas y criterios de selección, captación, acceso y/o derivación.

Relación Intervenciones interseccionales 

Intervenciones interseccionales presentes en el Proyecto Otras Intervenciones 

Nº  total de personas beneficiarias directas del proyecto:   Nº  total de personas beneficiarias indirectas del proyecto: 

OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS

Correlacionar los objetivos generales y específicos de forma numerada. Se valorará la clara definición, la consonancia 

con el diagnóstico previo realizado y si están enmarcado en las políticas y líneas de actuación subvencionables. 

Objetivos Generales 

(O.G. 1, 2, 3…) 

Objetivos Específicos 

(O.E. 1.1, 1.2....2.1, 2.2…..3.1, 3.2...) 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

Relación de actividades o grupo de actividades a desarrollar 

Denominación
de la actividad

(A.1.1.1,
1.1.2....2.1.1,

2.1.2...3.1.1..) 

Objetivo 
específico al 
que 
responde
 (O.E. 
1.1...2.1...3.1,
) 

Fecha 
inicio 

Fecha 
finalización 

Descripción y 
organización 
de la actividad

Tareas
Asociadas

Técnicas e
instrumento
s de control

Horas de
duración

Nº de 
personas 
beneficiarias 
directas de la
actividad

Carácterísticas
de las personas

beneficiarias
(edad, género,

criterios de
selección, acceso
y/o derivación,

etc.)

Lugar de
realización/
Localización

de la actividad
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Subcontratación:

En caso de tener prevista la subcontratación de alguna de las actividades que constituyen el contenido del proyecto, indíquelo,  así como la causa 
que lo motiva y el coste previsto.

Actividad 
Periodo de

contratación previsto
Profesional o Empresa Especialización Motivo

Coste
previsto

METODOLOGÍA  A  UTILIZAR  PARA  LA  PLANIFICACIÓN,  GESTIÓN,
COORDINACIÓN Y DESARROLLO DEL PROYECTO. 

Descripción de cómo se va a desarrollar el proyecto, concretando el método de trabajo, técnicas e intrumentos, etc.  Se recomienda especificar por 
actividades o grupo de actividades a desarrollar.

Administración del proyecto: organización interna (ámbito de gestión del proyecto: departamento, servicio, unidad…; equipo responsable (personas,

cualificación  profesional,  responsabilidad  en  la  organización);  persona  coordinadora  del  equipo;  dinámica  de  trabajo  (reuniones,  acciones…);

coordinación externa (con quién, por qué y para qué, modo de coordinación, periodicidad... ); promoción y difusión (métodos e instrumentos a

utilizar, personas a las que se dirige, etc), participación de todos los intervinientes en el proyecto (definir intervinientes, alcance de la participación,

tipos, cauces, etc.), etc.

EVALUACIÓN DEL PROYECTO 

Descripción  del  proceso  y  enfoque  metodológico  de  la  evaluación:  sistema  de  evaluación,  aspectos  a  evaluar,  tipos  de  evaluación,  técnicas,

instrumentos y cauces a utilizar, momentos de su aplicación, las personas que van a evaluar y forma de participación, etc.  Se recomienda especificar

por actividades o grupo de actividades a desarrollar.
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INDICADORES DE EVALUACIÓN 

Descripción de Indicadores cualitativos y cuantitativos y su valor estimado:  (Nº 1, 1.1, 1.1.1, 1.1.1;...2, 2.1, 2.1.1, 2.1.1...) 

Tipo de indicador Asociado A: Denominación del indicador:
Valor estimado del indicador/

Resultado esperado

1. Indicador de impacto 
(Asociado a un objetivo 
general)

O.G Nº (1,...) I.I (Nº  1.1.1...) R.E (Nº  1.1.1...)

2. Indicador de resultado 
(Asociado a un objetivo 
específico)

O.E  Nº  (1.1, ...) I.R. (Nº  1.1.1...)

3.-Indicador de gestión 
(Asociado a una actividad)

A. (Nº  1.1.1...) I.G. (Nº  1.1.1...)

RECURSOS. 

Descripción de los recursos que se emplearán en la ejecución del proyecto incluyendo tanto los que se vayan a subvencionar como los que no.

RECURSOS HUMANOS. 

Personal propio que intervendrá en el desarrollo del proyecto  (directo e indirecto)

N.º de 
personas

Tipo de 
personal

Relación 
contractual

Nivel 
educativo/ de 
formación 
alcanzado

Titulación Académica/
Certificación
profesional

 Denominación
Puesto de 
trabajo/
Ocupación

Funciones Fecha inicio 
contratación

Fecha 
finalización 
contratación

Horas/ semana por  
persona  (*)

Total horas 
dedicación al 
proyecto por 
persona (*)

Cargo de  las 
Retribuciones  
salariales  y/o  
extra salariales 
a percibir 

(*) Se deben consignar las horas efectivas de trabajo conforme al Convenio Colectivo Estatal del sector de Acción e Intervención Social vigente.

Justificación de la contratación del personal: perfiles profesionales a contratar, número de profesionales,  periodos de contratación, etc.  

(Hacer especial hincapié en el personal de apoyo, auxiliar y de gestión/coordinación, así como, en las horas que dedicarán al proyecto) 

Personal voluntario que colabora en el proyecto

N.º Total de 
personas

Nivel educativo/ de formación 
alcanzado Funciones/Actividad  que desarrollará

Horas/ semana por  
persona 

Total horas dedicación al
proyecto
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Capacitación del personal propio y voluntario que intervendrá en el proyecto

Descripción de  la formación específica en materia de igualdad  y diversidad, adquirida por personal de la entidad o colaborador de la misma que

participe en el desarrollo del proyecto (*)

Cursos de formación realizados durante el año anterior:

  N.º de cursos:   Total de personal retribuido formado:    Total de personal colaborador 
formados:

Cursos de formación previstos para el año en curso:

  N.º de cursos previstos:  Total de personal retribuido a formar:  Total de personal colaborador a

formar:

(*) Para ser valorado deberá aportar relación de profesionales y voluntarios que participarán en el proyecto y aportar certificación de la formación. 

INVENTARIO DE EQUIPAMIENTO E INSTALACIONES A EMPLEAR EN
LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

Relación del inventario de equipamiento e instalaciones. 

CONCEPTO DESCRIPCIÓN ACTIVIDAD /ES RELACIONADA/S ESTADO

CREACIÓN DE CONTENIDOS PARA EL  PROYECTO
Relación de material de apoyo elaborado, diseñado y maquetado, transcrito, impreso, producido, editado y/o publicado para la realización del proyecto

Cantidad Descripción Tipo de obra Tipo de Material 
Generado

Actividad 
Asociada

Forma de 
distribución/difusión/publicac
ión

Personas 
directamente  
beneficiarias

Personas 
indirectamente 
beneficiarias

Ejemplo: Científica, 
literaria y artística,  
educativa, libros, folletos, 
guías, software, etc.

Ejemplo: TV, Radio, Redes 
sociales, Mailing, listas de 
distribución

Ejemplo: 
participantes 
actividad 1

Ejemplo: población 
en general

MEDIDAS DE DIFUSIÓN Y PUBLICIDAD DEL PROYECTO
Relación de medidas de difusión y publicidad a utilizar para dar a conocer el proyecto. Se valorará su elección  ajustada a la población beneficiaria

Estrategia de difusión Cantidad Nombre del medio Descripción Distribución
Personas a las que va
dirigida la medida de

difusión y/o publicidad
Publicidad de prensa escrita

Gratuita/Pagada

Publicidad en prensa digital

Publicaciones en Redes Sociales

Televisión

Radio

Publicaciones

Páginas Web
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Organización eventos de promoción

Intervención eventos de promoción

Mailing

Listas de distribución 

Cartelería, folletos,  etc.

Otras (Especificar)

Don/Doña ........................................................................................................................................, representante legal de la entidad 

solicitante, certifica la veracidad de todos los datos obrantes en el presente Anexo, así como la documentación que se 

acompaña.

Documentación a acompañar con el formulario (relacionar): 

 Documento/s acreditativo/s de la capacitación del personal propio y del voluntariado en formación específica

en materia de igualdad  y diversidad

 Otra documentación (Especificar): 
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6580
CONVOCATORIA DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LA
EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE PLANIFICACIÓN Y PROMOCIÓN DE LA

DIVERSIDAD LGBTIQ+ EN CANARIAS

ANEXO IV. PLAN DE FINANCIACIÓN DEL PROYECTO

 (*) Campos obligatorios
Presenta ud. este formulario como: (*)

Plan de Financiación Inicial

Reformulación  del  Plan  de  financiación  del  proyecto  subvencionado  con  carácter  provisional  atendiendo  a  la
resolución provisional de concesión de la subvención solicitada

Reformulación del Plan de financiación del proyecto subvencionado con carácter definitivo conforme a la resolución
definitiva de concesión de la subvención solicitada

DATOS DE LA ENTIDAD

 CIF (*)  Nombre de la entidad o razón social (*) 

Teléfono fijo  Teléfono móvil  Fax  Correo electrónico (*) 

Pagina web

Domicilio 

Tipo de Vía (*)  Nombre de vía (*)  Número (*)

Bloque  Escalera  Piso  Puerta  Complemento a la dirección

 Municipio (*)  Localidad  (*)  País (*)

Código Postal (*)  Provincia (*)

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Tipo de documento (*)  Documento (*)
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Nombre / Nombre sentido  (*)  (*) Primer apellido  (*) Segundo apellido

Teléfono fijo  Teléfono móvil  Correo electrónico 

Fecha de Nacimiento:

(*) El nombre sentido es un derecho de toda persona trans, amparado en el derecho a la libre autodeterminación del género y que

blinda la Ley 8/2014 de 28 de octubre, de no discriminación por motivos de identidad de género y de reconocimiento de las personas
transexuales en Canarias,  sin que esa circunstancia exonere de sus responsabilidades legales y civiles,  de acuerdo a los datos
registrales

Tipo de Vía (*)  Nombre de vía (*)  Número (*)

Bloque  Portal  Piso  Puerta  Complemento a la dirección

 Municipio (*)  Localidad  (*)  País (*)

Código Postal (*)  Provincia (*)

DENOMINACIÓN DEL PROYECTO

Línea de actuación a la que se presenta

Periodo de ejecución previsto Fecha de inicio (*) Fecha de finalización (*)
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RESUMEN DEL  PRESUPUESTO DE INGRESOS

SUBVENCIÓN SOLICITADA    % DEL COSTE  TOTAL

€ %

FINANCIACIÓN PROPIA. APORTACIÓN DE LA ENTIDAD:   % DEL COSTE  TOTAL

€ %

FINANCIACIÓN PROPIA. APORTACIÓN DE PERSONAS USUARIAS:    % DEL COSTE  TOTAL

€ %

OTRAS SUBVENCIONES /AYUDAS/ PRESTACIONES PÚBLICA    % DEL COSTE  TOTAL

€ %

OTRAS SUBVENCIONES /AYUDAS/ PRESTACIONES PRIVADAS    % DEL COSTE TOTAL

€ %

COSTE TOTAL DEL PROYECTO    % TOTAL

€ %
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PRESUPUESTO DE GASTOS

A. GASTOS DE PERSONAL

Indicar CNAE:___________    Tipo de cotización por Contingencias Profesionales (AT y EP):_________%

A.1 Gastos de personal propio que intervendrá en el desarrollo del proyecto 

Tipo De
Person
al

Relación 
contractual

Grupo 
Profesional

Titulación
Académica/
Certificación
profesional 

Denominac

ión Puesto
de trabajo/
Ocupación

Modalidad

De 

Contrato

Tipo de 

cotización 

por  

desempleo

Tipo De
Jornad
a 
Laboral
(*) 

N.º De 
Meses 

A  
Imputar

Retribución 
Bruta

Seguridad 
Social  a 
Cargo 
Empresa

Indemnización 
por despido

Total Retribucio
nes 
salariales 
y/o 
extrasalari
ales a 
percibir

(**)

Importe
imputable a la

subvención
solicitada

Importe
imputable

a
financiació

n propia

Importe
imputable a

otras
subvenciones/a
yudas/prestacio

nes

(%) € € € € € € €

Mecanizar de manera individualizada: 1 asiento por persona a retribuir salarialmente.

Se considera personal indirecto a las personas contratadas como personal administrador, gestor y/o coordinador del proyecto, así como, al restante personal de apoyo

(administrativo, secretaría, etc) que participa en el mismo. El gasto del personal administrativo no podrá superar el 10% del importe total subvencionado del proyecto

según la base Octava dos A.1.

(*) Se deberá consignar el tipo de jornada semanal establecida en el centro de trabajo: completa (40h/ semana), parcial (20h/semana) o reducida (indicando el número de

horas).

(**)  En caso de que la Retribución Bruta Anual consignada incluya, además del salario base, algún complemento salarial incluido en convenio y/o coste de 

indemnizaciones por despido admisible según base octava A.1, etc., se deberá indicar en este apartado.

Observaciones de gastos de personal (aclaraciones de jornada, complementos salariales, de periodos de contratación, indemnizaciones por despido, etc.)

A.2 Gastos de viaje y dietas

Cód.
Subpartida

presupuestaria
donde se
imputa el

gasto

Concepto/
Descripción del

Gasto 

Cantidad
(*)

Unidad
(**)

Importe
Unitario

Importe
Total

Importe
imputable a la

subvención
solicitada

Importe
imputable a
financiación

propia

Importe
imputable a otras
subvenciones/ay
udas/prestaciones

km/
desplazamient
os/días, etc.

El gasto subvencionable máximo en concepto de viajes y dietas será del 3% del coste total del personal propio.

(*) En la columna de Cantidad se podrá consignar el número de unidades que conforman el concepto del gasto.

(**) En la columna de Unidad se podrá nominar el concepto del gasto: unidad, km, desplazamientos, meses, días, sesiones, etc. 
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RESUMEN GASTOS DE PERSONAL

FINANCIACIÓN PROPIA   % DEL COSTE  TOTAL

€ %

SUBVENCIÓN:   % DEL COSTE  TOTAL

€ %

OTRAS FINANCIACIONES    % DEL COSTE  TOTAL

€ %

TOTAL GASTOS DE PERSONAL   % TOTAL

€ %

B. GASTOS DE MANTENIMIENTO DEL/LOS LOCAL/ES 

Cód.
Subpartida

presupuestaria
donde se
imputa el

gasto

Concepto/
Descripción del

Gasto 

Cantidad
(*)

Unidad
(**)

Importe
Unitario

Importe
Total

Importe
imputable a la

subvención
solicitada

Importe
imputable a
financiación

propia

Importe
imputable a otras
subvenciones/ay
udas/prestaciones

horas/meses/
sesiones/
informes, etc.

En caso de que en el mismo local se desarrollen otras actividades, solo se imputará a la subvención la parte proporcional que corresponda a la

actividad subvencionada y con un límite del 20% de los mismos.

(*) En la columna de Cantidad se podrá consignar el número de unidades que conforman el concepto del gasto.

(**) En la columna de Unidad se podrá nominar el concepto del gasto: unidad, km, desplazamientos, meses, días, sesiones, etc. 

RESUMEN GASTOS DE MANTENIMIENTO DEL/LOS  LOCAL/ES

FINANCIACIÓN PROPIA    % DEL COSTE  TOTAL

€ %

SUBVENCIÓN:   % DEL COSTE  TOTAL

€ %
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OTRAS FINANCIACIONES    % DEL COSTE  TOTAL

€ %

TOTAL GASTOS DE MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES    % TOTAL

€ %

C. GASTOS DE ACTIVIDADES

Cód.
Subpartida

presupuestaria
donde se
imputa el

gasto

Concepto/
Descripción del

Gasto 

Cantidad
(*)

Unidad
(**)

Importe
Unitario

Importe
Total

Importe
imputable a la

subvención
solicitada

Importe
imputable a
financiación

propia

Importe
imputable a otras
subvenciones/ay
udas/prestaciones

horas/meses/
sesiones/
informes, etc.

El gasto subvencionable máximo imputable a la subpartida presupuestaria de Subcontratación será del 50% del coste total del proyecto.

El gasto subvencionable máximo imputable a la subpartida presupuestaria de gastos extraordinarios será del 10% del coste total del proyecto. 

Los gastos correspondientes al transporte, alojamiento y manutención personal voluntario y personas colaboradoras se podrán admitir, con los

límites establecidos para el Grupo 2 en el Decreto 251/1997, de 30 de septiembre, sobre indemnizaciones por razón del servicio del personal de la

Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias.  

(*) En la columna de cantidad se podrá consignar el número de unidades que conforman el concepto del gasto.

(**) En la columna de Unidad se podrá nominar el concepto del gasto: unidad, km, desplazamientos, meses, días, sesiones, etc. 

RESUMEN GASTOS DE ACTIVIDADES

FINANCIACIÓN PROPIA    % DEL COSTE  TOTAL

€ %

SUBVENCIÓN:   % DEL COSTE  TOTAL

€ %

OTRAS FINANCIACIONES   % DEL COSTE  TOTAL

€ %

TOTAL GASTOS DE ACTIVIDADES   % TOTAL

€ %
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D. GASTOS DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN

Concepto/Descripción del Gasto 
Cantidad

(*)
Unidad

(**)
Importe
Unitario

Importe
Total

Importe
imputable a la

subvención
solicitada

Importe
imputable a
financiación

propia

Importe imputable a
otras

subvenciones/ayudas
/prestaciones 

El gasto subvencionable máximo imputable a la subpartida presupuestaria de Gastos de Gestión y Administración será del 5% del coste total del 

proyecto.

(*) En la columna de cantidad se podrá consignar el número de unidades que conforman el concepto del gasto.

(**) En la columna de Unidad se podrá nominar el concepto del gasto: unidad, km, desplazamientos, meses, días, sesiones, etc. 

RESUMEN GASTOS DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

FINANCIACIÓN PROPIA    % DEL COSTE  TOTAL

€ %

SUBVENCIÓN:   % DEL COSTE  TOTAL

€ %

OTRAS FINANCIACIONES   % DEL COSTE  TOTAL

€ %

TOTAL GASTOS DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN   % TOTAL

€ %

D. GASTOS DE AUDITORÍA DEL PROYECTO

Concepto/Descripción del Gasto 
Cantidad

(*)
Unidad

(**)
Importe
Unitario

Importe
Total

Importe
imputable a la

subvención
solicitada

Importe
imputable a
financiación

propia

Importe imputable a
otras

subvenciones/ayudas
/prestaciones 

Es obligatorio consignar el gasto de auditoría de la cuenta justificativa del proyecto, pudiéndose subvencionar el máximo recogido en la base Sexta 

E de la convocatoria.

(*) En la columna de cantidad se podrá consignar el número de unidades que conforman el concepto del gasto.

(**) En la columna de Unidad se podrá nominar el concepto del gasto: unidad, km, desplazamientos, meses, días, sesiones, etc. 
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RESUMEN GASTOS DE AUDITORÍA

FINANCIACIÓN PROPIA    % DEL COSTE  TOTAL

€ %

SUBVENCIÓN:   % DEL COSTE  TOTAL

€ %

OTRAS FINANCIACIONES   % DEL COSTE  TOTAL

€ %

TOTAL GASTOS DE AUDITORÍA   % TOTAL

€ %
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6580

CONVOCATORIA DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LA
EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE PLANIFICACIÓN Y PROMOCIÓN DE LA

DIVERSIDAD LGBTIQ+ EN CANARIAS 

ANEXO V. ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN

(*) Campos obligatorios

ACEPTA en todos sus términos el contenido de la Resolución, de fecha ______________ mediante

la  que  se  concede  una  subvención  por  importe  de________________€,  para  la  realización  del

Proyecto denominado “ __________________________________________” correspondiente a la

convocatoria del presente año, regulada por Orden de la Consejera de Derechos Sociales, Igualdad,

Diversidad y Juventud n.º _______, de fecha __ de _____ de 202_ , por la que se aprueban las bases

que  han  de  regir  en  la  concesión  de  subvenciones  destinadas  a  la  ejecución  de  proyectos  de

planificación y promoción de la diversidad LGBTI y se efectúa convocatoria para el año ____

Lugar__________________________________Fecha_________________________________ 

Firma de la persona representante legal de la entidad  (Firmantes)
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6580

CONVOCATORIA DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LA
EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE PLANIFICACIÓN Y PROMOCIÓN DE LA

DIVERSIDAD LGBTIQ+ EN CANARIAS 

ANEXO VI. MEMORIA DE ACTUACIÓN JUSTIFICATIVA DE LA REALIZACIÓN DEL
PROYECTO

(*) Campos obligatorios

IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO

Nombre de la entidad o razón social (*) NIF (*)

Domicilio     

Tipo de vía Nombre de vía (*) Número (*)

Bloque Portal Piso Puerta Complemento a la dirección

Localidad País (*)

Código Postal (*) Provincia (*)

Municipio (*)

Nombre del proyecto (*)

Línea de actuación a la que se presentó

Periodo de ejecución del Proyecto Fecha de inicio (*) Fecha de finalización (*)

Ámbito de actuación territorial que abarcó:

ÁMBITO DE ACTUACIÓN TERRITORIAL ISLA MUNICIPIO
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RESPONSABLE DEL PROGRAMA / PROYECTO

Tipo de documento (*)          Documento (*)

 (*) Nombre / Nombre sentido (*) Primer apellido (*) Segundo apellido

Teléfono fijo Teléfono móvil Correo electrónico

 (*) El nombre sentido es un derecho de toda persona trans, amparado en el derecho a la libre autodeterminación del género y que blinda la Ley 8/2014
de 28 de octubre, de no discriminación por motivos de identidad de género y de reconocimiento de las personas transexuales en Canarias, sin que esa
circunstancia exonere de sus responsabilidades legales y civiles, de acuerdo a los datos registrales

BREVE  DESCRIPCIÓN  DEL  PROCESO  DE  IMPLEMENTACIÓN  DEL
PROYECTO. NECESIDADES DETECTADAS AL INICIO DEL PROYECTO Y
NECESIDADES  CUBIERTAS  AL  FINAL  DEL  PROYECTO.  INCIDENCIAS
DESTACABLES. 

OBJETIVOS PREVISTOS, GRADO DE CONSECUCIÓN DE LOS MISMOS Y
DESVIACIONES RESPECTO A LOS OBJETIVOS PERSEGUIDOS

El grado de consecución expresado e en porcentaje y mediante una descripción cualitativa. Se analizará cualquier tipo de desviación que se haya producido en los objetivos 
previstos.

Objetivos específicos Grado de consecución / Descripción  cualitativa Desviaciones respecto a los objetivos
previstos

Análisis de esta
desviación
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NÚMERO DE PERSONAS BENEFICIARIAS O PARTICIPANTES DIRECTAS O
INDIRECTAS  EN  EL PROYECTO  Y SUS  ACTIVIDADES,  DESAGREGADAS
POR ÁMBITO TERRITORIAL, SEXO/GÉNERO Y EDAD

Número de personas beneficiarias o participantes directas

Isla Municipio
Edad
0-17

Edad
18-30

Edad
30-64

Edad
+65

Total
Hombres

Total
Mujeres

Total
No

Binarias

Instrumento de
verificación

Número de personas beneficiarias o participantes directas en las actividades del proyecto desagregadas por sexo/género

Actividad/es Hombres Mujeres
Personas No

Binarias
Total

Personas Beneficiarias Indirectas del proyecto ejecutado: indicar número, perfil o colectivo de persona/s beneficiarias 
indirectas, actividad asociada, instrumentos/vía de verificación, etc.

ACTIVIDADES DESARROLLADAS

Evaluar las actividades desarrolladas y su posible adaptación a la realidad encontrada, explicación de su pertinencia, así como, analizar  los resultados obtenidos

 Denominació
n de la/s

Actividad/es
Desarrollada/

s
(A.1, A.2

Fecha de
ejecución
prevista

Fecha real de
ejecución

Tipo de
ejecución

Lugar de
ejecución

Número de
personas

beneficiarias
directas
prevista

Número de
personas

beneficiarias
directas reales

Adaptaciones
desarrolladas
para ajustarse
a la realidad
encontrada

Análisis de
los

resultados
obtenidos

Instrument
o de

verificació
nInicio Fin Inicio Fin

Participación de las personas beneficiarias en  todas  las fases del proyecto y ratio económica por persona beneficiaria.
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EVALUACIÓN DE LOS INDICADORES DISEÑADOS Y SUS RESULTADOS EN 
RELACIÓN A CADA UNO DE LOS OBJETIVOS DEL PROYECTO

Tipo de
indicador/es

Denominación del
Indicador/es Diseñado/s

Asociado a:
(O.G., O.E,  A...)

Resultado
esperado

Resultado final Instrumento de
verificación

Observaciones:

RECURSOS.  DESCRIPCIÓN  DE  LOS  RECURSOS  EMPLEADOS  EN  LA
EJECUCIÓN DEL PROYECTO

Recursos humanos que intervinieron en el proyecto

Personal Propio

Nombre y 
apellidos 
del 
profesiona
l

Tipo De
Personal

 Denomina
ción

Puesto de
trabajo/

Ocupación
(*)

Titulación
Académica/
Certificación
profesional 

Definición
de

Funciones 

Tipo de 

contrato

Tipo de 

jornada 

laboral

N.º 
h/mes
(**) 

N.º de 
Meses 
imputados

N.º Total  
Horas De 
Dedicación al 
Proyecto
(**) 

Relación 
contractual

Suficiente o
Insuficiente

(*) Nominar la ocupación conforme a la Clasificación Nacional de Ocupaciones 2011 (CNO-11) o en su defecto indicar el código asignado en la misma.

(**) Se deben consignar las horas efectivas de trabajo

Personal Voluntario participante en el proyecto

Nombre y apellidos de
la persona voluntaria

DNI/NIE

Titulación
Académica/
Certificación
profesional

Funciones/actividades
desarrolladas

N.º horas semanales de
dedicación

N.º Total  Horas De
Dedicación al Proyecto

Observaciones  y/o incidencias en relación a los recursos humanos que intervinieron en el proyecto.



boc-a-2023-142-2498

Boletín Oficial de Canarias núm. 142 Miércoles 19 de julio de 202342550

https://sede.gobiernodecanarias.org/boc

Subcontrataciones realizadas *:
Personal autónomo interviniente en el proyecto:

Nombre y
apellidos del
profesional

NIF
Titulació

n
Actividad
contratada

Periodo de
contratació
n previsto

Periodo de
contratación

real

N.º horas
semanales de
dedicación

N.º Total  Horas
De Dedicación

al Proyecto

Lugar de
ejecución

Empresas especializadas intervinientes en el proyecto:

 Empresa NIF Especialización
Periodo de

contratación
previsto

Periodo de
contratación

real

Actividad
contratada

N.º Total  Horas
De Dedicación al

Proyecto

Lugar de
ejecución

* Relacionar, solamente, aquellos profesionales o empresas que hayan desarrollado actividades que constituyan el contenido principal del proyecto y/o 
hayan intervenido directamente con las personas beneficiarias (servicio de psicología, asesoramiento jurídico, etc.)

Observaciones  y/o incidencias en relación a las subcontrataciones realizadas para el proyecto.

Inventario de equipamiento e instalaciones empleado en la ejecución del proyecto

Concepto inventario Actividad /es relacionada/s Suficiente o Insuficiente

GESTIÓN ECONÓMICA DEL PROYECTO

Coste presupuestado inicialmente del Proyecto (*) €

Coste real del Proyecto (*) €

Subvención concedida(*) €

Financiación propia (*) €

Otras aportaciones de financiación(*) €

Observaciones  sobre  la  gestión/ejecución  presupuestaria  del  proyecto  indicando  pertinencia/déficit  del  plan  de
financiación, ajustes  y compensaciones realizadas por conceptos y partidas de gastos, justificación técnica de gastos no
recogidos en la memoria económica de la solicitud, desviaciones, otras incidencias, etc.
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CONCLUSIONES 

PROPUESTAS DE FUTURO

ACTUACIONES DE PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN DEL PROGRAMA

Actividades de información y Publicidad del Programa Número Descripción de la actividad
Número de personas

participantes o
beneficiarias

Publicidad de prensa escrita

Publicidad en prensa digital

Publicidad en portal de transparencia

Radio

Televisión

Redes Sociales

Publicaciones

Páginas Web

Organización eventos de promoción

Intervención eventos de promoción

Actividades formativas

Cartelería, folletos, etc.

Otras (Especificar)
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RELACIÓN DE ANEXOS

MATERIALES ELABORADOS PARA LA PUBLICIDAD. Comunicación y Difusión del Programa, de acuerdo con la Base Decimoséptima, punto1. letra h de la ORDEN de
31 de octubre de 2019, por la que se establecen las bases reguladoras que han de regir en la concesión de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés
general para atender fines de interés social, con cargo a la asignación tributaria del Impuesto sobre la renta de Personas Físicas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Canaria, y se efectúa la convocatoria para 2019.

INFORMES MATERIALES producidos por el Programa (Materiales didácticos, informes de actividad, Informes de investigación...)

OTROS ANEXOS. Detallar

Las personas abajo firmantes declaran ser ciertos los datos contenidos en la presente memoria de 

actuación justificativa de la realización del proyecto. 

En ,                                        a                202  .            

Firmantes :   Representante legal de la Entidad
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CONVOCATORIA DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LA
EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE PLANIFICACIÓN Y PROMOCIÓN DE LA

DIVERSIDAD LGBTIQ+ EN CANARIAS 

ANEXO VIII. DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CONCURRENCIA DE AYUDAS

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Tipo de documento (*)          Documento (*)

Nombre / Nombre sentido  (*) (*) Primer apellido             (*) Segundo apellido

La persona representante de la Entidad que ha sido beneficiaria de la subvención al amparo de la convocatoria de
subvenciones  de  la  Consejería  de  Derechos  Sociales,  Igualdad,  Diversidad  y  Juventud  del  Gobierno  de  Canarias,
destinadas a la ejecución de proyectos de planificación y promoción de la diversidad LGBTIQ+ n canarias para el año y
para la ejecución del proyecto que se detalla a continuación

DECLARA:
En relación con la actividad subvencionada que la entidad a la que representa ha aportado la siguiente FINANCIACIÓN
PROPIA para la ejecución del proyecto concedido (1).

AÑO DENOMINACIÓN DEL PROYECTO EXPEDIENTE

Acciones (1) Tiempo (2) Importe 

Asimismo declara que 
 NO Han percibido OTRAS AYUDAS públicas o privadas para la ejecución del 

proyecto concedido (en caso de responder afirmativamente, rellenar el siguiente cuadro)SÍ

Acciones (1) Organismo (3) Fecha concesión Tiempo (2) Importe

Total Financiación Propia

Total Otras Ayudas

TOTAL

(1)  Acciones: Indicar que tipo de actuaciones son las financiadas (personal, viajes y dietas, gastos local, subcontratación con otras empresas, etc.).
(2) Tiempo: Indicar la fecha de inicio y la de final que comprende la financiación
(3)  Organismo: Indicar la entidad pública o privada que ha financiado la acción.

En………………………………., a……..... de……..…………..… de………………..

FIRMANTES:


